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S U M A R I O

Presidencia  

del Consejo de M inistros.

tIce roto disponiendo que encontrándo* y :i en es â capital, el Ministra 
iOornnnŵ scionee- ̂ g'̂ TrtmeporteSi 

4oH>&er?iardo Giner de los Ríos, s& 
lfm(0lk^goáel ref erido Departamen
to -¡jiinisterial, cesando en ello el se- 
fior^. Préndente <te& Consejo de M i. 
visires míe venid desempeñándolo.-— 
Página Í.020.

Vtro orocMiáe ¿ti Orden *Ltealtad y Mé- 
rit/\  destinada a premiar a loa fim- 
cionurios del Estado que presten a 
la República servicios relevante*, 
con lo demás que se señala* — Pér 
pina I;Ó20.

•Otro sobreseyendo todos los proceSkri miemos que se hallen ^instruyendo.f  La-da la fecha de este Decreto los 
Tribunales Permanentes de Justiciai Militarj contra dos ciudadanos ooc- 
tranjeros p españoles naturalizados 
como tales con posterioridad di 13 
de julio de 19*36, con lo demás que 
se indica.—Página^1,021.

-Éaákan,, Intervente/)' general de ia: Ádmiridb%~.' tración del Estado, que fué, la Pla
ca <Ig Oro de la Orden Civil “LeaL 
tay y Mérito”,—Página 1.021.

Otra deslindando la competencia doI 
Tribunal Popular de Responsabilidad' des Civiles y 'd e  la Caja General de 

. • Reparaciones.-^Página 1.022,
Otro creando la Dirección general de 

Sanidad de Guerra, con lo denude que 
ee sepesificor—Página UQ02.

Ministerio de Justicia
Decreto admitiendo la dimisión del cár-

go da Delegado Especial del Minie* 
tv i de Justicia presentada por don 
Carlos de Juan y Rodríguez. — Pár' gvm 1.023.

Otro nombrando $ d<m Anselmo fPreja
Gcdlárétoq Máátetératió

'v Otro  n o J ib ’-T tjr r 'V c b ü f  do Id  CbMéián 
Jurídica Asesora a don Angel Ge* 
¡orza y Gago.— Página 1.024.
Ministerio de Defensa Nacional

Decreto promoviendo a3, empleo de Ge
neral del Ejército, ál Geronel de Ar
tillería donr Joéé^ Brandai^ de la 
Cuesta.^Pág¡na 1.024. "

Otro creándo lo, “Junta Nacional para 
la D efensa  P a siva ”, con lo demás 
que s e  espec ifica . —  P á g in a  1 .024.

Otro disolviendo las Asesorías JuridL 
cas de las Subsecretarías del Ejér
cito de Tierra, Aviación, Marina y 
Armamento, la Inspección General 
de Tribunales Militares y todas las 
demás Asesorías dependientes dé los 
(Ustraos organismos o servicios dfr 
pendientes del Mmisterio de Defensa 
Naci’jnal, con lodo lo demás que 89 v ^ ^ ^ B á g i n a  A .im . ^

Óiro^WhvUfzmdo todos íes licenciados 
en Medicina y Cirugía pertenecientes 
á los reemplazos de mil novecientos 
veintidós y mil 'novecientos, veintiuno 
que residen actualmente en la *o>ia 
catalana. — Página 1.027.

Otro creando el BePvioio tilnerno&ógrár 
fico Militar, dependiente de la Sec
ción de Información del Estado Má* 
por delEjéroUo de fich a . PAffir M  1.007*

O tr o  nombrarulo D irector General de 
Sanidad de Guerra-, a don José Pi* 
che Alvarez.— Página; 1.028.

Ministerio' ĉ - - Hacienda 
y Economía

Decreto concediendo seis suplementos 
_ de crédito importantes en junto tres . noventa y  "cinco ’

m il -dentó sesenta y dos pébétd$-con -A. 
tres oémtimos, ^stinados
tes" de ’ la ''É m rP '4*
ca ITac:or,al de Ja Moneda y T imr 
bre distribuyéndose en la forma que 
89 detalla.— Página  1.028.

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

Decreto admitiendo lá dimisión dól car. 
go de Director Provincial de P rt*
mero, Enseñanza de Guadxúaja/ra 4  - 
don Clemente Pardo María. Pá
gina 1.029.

Otro nombrando para el earrr» que an
teriormente se d ía  a den Manuel 
Conde, Gamuza,—Página 1020.

Otro nombrando Director Provincial de 
Primera Enseñanza de Córdoba a 
don Francisco Bravo Molina^ —  Pá
gina 1.029.
Ministerio de Comunicaciones y

Transportes
Decreto aprobando el anteproyecto de 

'‘JZostnales de acc ¿ < i  *t r.-?$d "dét 
fe rroca rri■ de Madrid a 7r- agoza” , 
ton  todo lo demás que 89 detalla.— 
Página  1.029. v : ^

Ministerio de Agr|c«l!|a|l i T J'
Decreto notnbrcmSo AgudAft* «MVM* 

desegunda clase éet ‘Cuerpo de Au.. 
miliares facultativo» * »  Momio»,
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0o* Joaquín Segarra March* — Pd- 
jytoa 1.02$.

CKra nombraAido Ayudante mayor fie
- tercera clase del Cuerpo de Auxilia  ̂

fW  Facultativos de Montes, a don 
Venancio García Azcut-iá. —» Página 

,l-.0i29.

Ministerio de Estado
l&rden disponiendo que dt n Lwis Jo.
-  fría Fernández, Mmístro plehipoten- 

cktoio de tercera clase interino en 
eéfa Mmist&i iot se encargue del 
despacho de la Secretaría- general 
del Estado. — Página 1030.

Otra détfegañtió'én los setloi'és Subse
cretario, Secretario general de Es
tado, indistintamente, el despacho, 
acuerdo y firma de aqueellos oswík 
tos que no requieran imprescindible
mente decisión de! Jefe del Gobierno 
m iel Consejo de Ministros. — Pági.

'■ 1030.

Ministerio de Defensa Ilaciona)
Órdenes d^sponiendo queden movilizar 

dos en sus puertos ̂  de trabajo los 
individuos qüe se . citan , en las %?s- 
pectivas órdenes que se insertan. —

* J?ágína 1.030
; -  ̂ r ' .

Ministerio de Hacienda
y Econom ía

Orden modificando la de 8 de enervo

ppdo en el sentido de que la Dele
gación Jnter venció» general será 
sustituida por una Comisión fnle-- ■ 
ventero, de Espectáculos Públicos fe 
Madrid con lo demás que se rita, — 
Págvna 1.032.

'Otra disponiendo la intervención pro* 
*Asi.o»a-l por &l Estado d* los espee-
r,áci:l:>j públicos de lo provincia de 
Murcia, *— Página 1032.

Otra fijando los recargos que- deben  
aplicarse por las Aduana>• a las M- 
quidarioyies de los derechos de Aro/nm 
cel correspondientes a la'# mrrccm- 
.ojias importadas y ¡exportadas du
rante la segunda decena del corrien
te mes* — Página 1033

Otras disponiendo la_ intervención pro-
. visional por el Estado de iodos los 

establecimientos dél Ramo ie Hos., 
tel’ria situados en las ororinoia* qm  
se ce-presan en las respectivas órde-- 
toé 3 que se insertan. Página 1033

Continuaeión del Estado letra A. ex
presiva de los gastos que se a/utoti- 
zan durante el cuarto trimestre del 

'ejercicio económico dé 1038 con des- 
tina a las obligaciones que en et 
mismo se especifican con lo demás 
que se detalla* — . Página 1034 ,

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando Vigilautea de Owmr

pos de Trabajo al personal m 
expresa, —  Pághia eqgO.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo la $eparación d&fM 
tiva de la Ense-ño/nza con pérdida de. 
cuantos derechos pudi&ran cor res
ponderle de don Mariano de- Ux Cár 

■ mar a OumeUa. —  Página. 104')

Otra id., id,, id*, id., de don Juan Bo>fá 
García. — Página 1040.

Administración Central

H acienda Y Economía,— Centro 'Oñcíaü 
de Contratación de Moneda. Fijan* 
do los cambios de divisas enfranje» 
fas para él día de la fecha. — PA* 
gina 1040.

T raba jo  y  a s is te n c ia  Social. —In s
tituto Nacional de Previsión Caja

. N acionáí de Séguro de Accidente» 
dé Trabajo, —  Da-nd > cuenta del fa* 
Uecimiento de Milagros Gazo OMr* 
bas9 a consecuencia de accidente del 
Trabajo* — Página 1040.

ANEXO \tmí;-d.

Edictos, — ̂ ei^íéitóriae. Págtom
1040.

P R E S I D E N C I A  

DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

Encontrandose ya en esta capital el 
atinislro de Comunicaciones y Trans
portes don Bernardo Giner de loa 
Ríos, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministroa 

Vengo en disponer que se haga car- 
go del reiterado Departamento minis
terial,; casando el señor Presidenta 
deü. -Consejo de Ministros que ’dúnante 
su ausencia lo venía desempeñando, 

<Dado en Barcelona, a 6 de diciem
bre de 1938.

MANUEOL# AZANA 
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEORIN Y LOPEZ

Dos órdenes de carácter civil tiene 
tatú idas la República española; 

una, la de Isaibeil la Católica, en que 
se consagra y simboliza el homenaje 
m la unidad nacional; otra, ia dé la

República .consecuencia <*biliig¡a¿dia de ia 
tapian taición del nuevo régimen y 
debido ireconoc&mdeoito de ia instaura^ 
oión en el Poder de la voluntad na* 
ció,nal, Paro el carácter moramente' 
honorífico de ambas eondeco rae iones 
510 permite que el obligado premio a 
loe ciudadanos de todas el asee que por
lia peraeveran-era, abnegación sacrifi
cio y relieve de los servicio» presta
dos aá Estado hayan hecho merecí- 
mdén toé piara éllo,, tenga ei alcance y  
la efectividad que en justicia les co
rresponde, E s deber indeclinable del 
régim en republicano eocaflifcar los va- 
lores'naciqnale», mantener vivo el esr 
•tJímuío para el cumplimiento del de-: 
ber y asegurar a los que en forma 
eminente lo sirven aumentando el pres 
tigio de s iü s  instituciones y hu catego
ría moral e Intelectual en el mundo, 
medios de vida honroso* y suficientes.

En oonsecuenci-a, do acuerdo con al 
Consejo de Ministros y a propuesta de 

■ au Presidente, ' • .; .. .
Vengo en decretar:
Articulo primero. Se crea' una Or

den denoan/inada “LealUad y Móriiito*, 
destinada a premiar a los funciona
rios dea Estado que presten a la Re

pública servicios relevantes, caracto*1 
rizados por la leialtad inquebrantable 
ai Régimen constituido y por la conti
nuidad y lia constancia en el esfuerso 
realizad**, asi como a Has persona-» 
que stín pertenecer aü servicio de 
aquél leí» hoyan prestado de carácter 
cuntbnente ^ anguiLai’,

Artículo segundo. Para la oepncer 
sión de estia Orden en sus diverso* 
grados no será preciso tener en cuen
ta la categoría administrativa o so
cial ded_ premiado, ni cualquiera otr» 
conisiidemcióíi de tijpó jerárquico.

La única determinante de; lá" con
cesión habrá de ser aleimipre íá CálM îd 
y cuantía de los servicios" prestados* 
conaiderándoloo según las caracterís
ticas de lealtad, continuidad y relie
ve que se definen en artículo anterior 
y  oonsidemrrdio como principio gene
ral, que para el ingreso en la Ondea 
se estimarán oornó ' méritos: 

a>/}: > v-:0â&cdfeteidLi
iábritício o trabajo puestos dé mani- 
Aéstó éh el servicio del Estado;

b) Lia iniciativa* oompetencia y a* 
fuem> reaUizados en circunstajicia* 
críticas para el país y gracias a lo* 
cuales haya «ido posible hacer trente
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con éxito a las problema® planteados;
-■e) Las. jgramdea obras* que tt&bu'eP- 

4&s en realizaciones c.ieuitífic-a», artis* 
i\Cci o l ' > árnicas aumenten el prm 
\>íi > ¡4 pación y sii Afluencia ino-
MI © «cuioimiicja ,em el Mundo e

Articulo tereem, (La Orden "Leal* 
tajá y Mérito” tendrá iréis grado#; 
Pi&ea de oro, Placa de plata y Placa 
«le brome y estará, siempre dotada de 

pensión. ^oompedî ble con cMqiiiier otra 
retribución que perdiste el interesad©; 
Corresponderá mi p-rto^r grado "la de 
15.000 pesetas; al ©agüeite, la el® 
10.000, y al tercero, M áe 5.00®. Los 
respectivos modelo® se detonarán. »  
mi Rogloanienito qufe ospojtáunasxratóe m  
«ücte» -

sáĵ tScuSio ousarfce. I¿a. Úüt
máM Om*m &óm .podré baicer&e por nm 
6&0* de Le¡y vo-tadsa. m  las Corten & 
propuesto, Mk Gobierno. Unicamente 
de modo excepcional podré ésto* m 
m m  de guerra y hallándose cerrado 
ai Farlajmento, hacer la conoesién .por 
me&ú te  Brareio mopd^do por tm&« 
fihnMad m  Consed© é% Ministros, ñm  

" éo eueaité áe aqwál a lm  Cortes m. la 
prtaesm fleiMósi qrn ©©Iteren,,

Articulo quás%to« Al fallecimiento 
#a 2o® que m  M to a  «n posesión de 
esta CMl̂ o* tefódnáín derecho a pen
sión, tajrn>fri£ni. coxñpeít-ísble mn  oua> 
quter otira clase de p&n»ió:n, retribu
ción- o. recito, mi esposa,, sn®.hijos, o 
so® padres}, por eS orden Indicado. La 
pensión de loe hijos estará regulada 
por- los precepto® que mn relación a 
«21o» m  M íen  m  vigor en. la legista- 
oi6n de Glasea pasivm  .La mjsmá le 
glslaicife regirá en todo lo relativo a 
la eonee&i'ó.n y tramitación de las pen- 
«iones. Estas sjerán, cuando el eau- 
«ante haya sido funscúomrio, .para la 
Flaca, de oto, te l total del «neldo del 
causante'.; para Ja de Plata, del 75 por 
100; j  para. Ia¿ de bronce, del 50 por 
100o Cuando no se trate d© ftin€íona,B’ 
ríos deü. petado, lóis pensiones deven* 
gados sierán del 80 por 100 de la as-ig» 
nada* a la Orden en el grado re^peic- 
tívo, .* .’ x
; A?tfcnloxfí<exto... Los efectos., «le m* 
te Decreto se retjrotraerján-.®- partir ¡de 
la fedha del 5 de ootutae. de 1938, dán
dose ouerAa a las Cortes del presente- 
Decreto*
■ Dado én te e i . ím fas a  i  da diciem- 

'toe.de 1938.
)  ̂í 2 £ A .M L  A M M
? MI Presídentie del Consejo de "MI* 
¡tsistíEm
¡> m u m  m m m m  y  l o p e s

Mí Gobierno efe la, República, al lie» 
va,r a i.a. práctica el. acuerdo de retira- 

ue v^uxiu^/iotí, quiere hacer sentir 
■¿iobiu i-r«j *' i.; o g-ii sonorordífecl, de- 
vcivlcncío a  Patrias no «ojo aqué-. 
Ilos que forman en 3as ftos bel Ejér» 
cito actualmente, sino a tocios los de
más que hayan -sido apartacíOE de ^  
por haliai'se oumx>lienclo condena- o so- 
metíboe a  procedimiento por delito® 
militares.

Besea que al regresar «. su® países 
te  - origen :ao lleven sobre M ninguna 
pesaduíiojfere uii manjdha en m. hoja ,'oi.i- 
litar j  si únicamente el recc>n.ociro:i-eru. 
to y agradecimiento dé la República 
Española.

Pero este perdón ■ debe ser condi'cio* 
■nado exclusivamente para cielitos mi
litare®; por ello lia de ’-excluirse a  los 
responsables 4b ^ lito s  comunes y de 
los -delitos de alta traición, espionaj® 
y  rebelión; sim perjuicio, claro está, en 
todos estos -easos, t e  que una vem' 
eumpliéa la pena o dictado el fallo 
absolutorio, sean puestos a  disposición 
del Comité de Evacuación; asi to exi
gen la soberanía, la Integridad y  la 
seguridad -de la Nación.

En atención a  los motivos expues
tos, te  acuerdo con el Consejo de ML 
aistros y a propuesta de su Presidente» 
Vengo en decretar?

A"' fcudj hm  Trifenaalet-
permgneintes do Justiem Militar sobre» 
eeerán todos - los' .procedimientos -que 
m  hallen Instruyendo haista la fecha 
de este Decreto 'contra los ciudadano® 
extranjeros y españoles naturalizados 
©orno «tales con posterioridad al dieeio- 
€lio de julio de mil novecientos treinta 
y seis-que desde d-Leíio día hayan per- 
tenecidó. o . pertenezcan. ; a- cualquier 
unidad d-el Ejército,' por la,- comisión 
te  los delitos que se especifican en ei 
Código cíe Justicia Militar y disposi
ciones -complementarias.

Biches TnH'uvPes revisarán,; iguaL'' 
mente 4* 1 todas fas causas en
las que b n ^ j  . do condenados los in
dividuos . mencionados- .en. el -párrafo 
anterior, por delitos militares, 'aunque 
hubiere' recaído .-.sentencia firme.

Artículo segundo. .Quedan -exceptúa- 
"dos dé los beneficios de' esta, disposi
ción- ios reos- de los delitos cTe - alta 
-traición, espionaje y  febe-lióji militar, 
a  los que m  refieren el Decreto-JLiey- 
de veinilidés de julio de mil mov-eoicai-tos- 
treinta y siete y  los -artículos doscien. 
tm  treinta y siete a  -doscientos cua
renta-y dos del Código de Justicia Mi- 
lita^

. Axtícul® toreem Una w^¡ «ohreaef*

dos los pro-eedm.K- tos o revisadas la® 
ea.nd -eaias ri-íio ta«i  ̂ <oo¡i i tm m  nú itim 
extranjeros o naturalizados -e^oiuxív-  ̂
y decretada, si procede. -exencióii 
de r-esponaafei] « - ' criminas., loa T.d» 
bunales pondrán a los interesado;*? a 
disposición de ]u autoridad militar pa... 
r<& que por ésto «e haga m  entrega 
al Organismo Oficial a quien competa 
organizar la retirada ele volimtario®.

Artlcuto -emrto iapl4ca.^óa ám 
este Decreto -tendrá carácter urgenta 
y  preferente, y los Tribunales Milita- 
res remitirán duplicada relación' noord- 
nal al Ministerio de Defenm Nadona) 
te  los individuo® o quienes Mowrm 
concesión de estos beneficios;

Articulo quinto. Quedan derogadas 
cuantos disposiciones se opongan a cap
te Decreto, del que- m  dará mm#m 
a las Cortes y  que entrará en vigo* 
el mismo día de m  publtmción m  fia 
GACETA BE LA. 'REFtlíBIJICA.

Dado en Barcelona,, a nueve te  #* 
eieroíb^e -de mU novwientos tpéinto y 
mtm,

MANtJEL AZfiffÁ'
Ei -Presfdeaito del Consejo t e  M hte.

JUAN' M M  Y W l i ,

una vida consagrada 
i n t e g r a m e n t eal servicio del Estasdo? puesta d® 
la mésáxm responsatoilidad y qu» ®si« 
gen para su acertado desémpañio- .sin» 
guiares «sondicione® d<@ probidad1, 
pa-ei'flad de traba-jo y competencia, m 
aereectora, ssin düispuito, d«4 s^cúnoel'* 
nileiito público, -Y en su deseo d« h&* 
oer paítenito ed- que so debe a  In^o- 

-e ínsupemble labor reallaada m ' 
dren nstaneias criticas para el pafi 
per úoh Actotío Sft&iXM Hontaiv Subs©̂ ' 
cj'eter^o de Ij/i-cieiida a Interventor 
geu js£í. de la Adniinlisifcración d©l t e 
tado, que fué; en uso de la autoTiaft». 
don contenida en, si articulo cüo¡rto 
del Decreto de nueve dél actual y por 
acuerdo un árame del Consejo do Mi» 
m»tros,

Yengo- en decretar;
Artículo primero. Se concod® ® 

don Adolfo Si sito Hon'tán, Subsecreta^ 
rio de Hacienda e interventor general 
de la Ad-mínlatr-acióffii del Estado, «gis*, 
ífíu/e (I-a P laica de om  de M Qrém Ob* 
vil "Lealtad y Mérito”- eonsiderándoSi 
teüxiido en loa aipartaidos a) -y b) d*l 
articulo seigundo- 4©l Decreto de X3Q*L. 
ve de Noviembre del presente afltt» .

Articulo -segundo. : Del pre«*SBít* 
Deoreto se dará ouentis. a
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M ío  m Baroalon*, a n'uoira $a Dl- 
É&amjbra de 1938.

. ~ MANOTE, AZAffA  
mi Prealdent© dd  Consejo de Mi- 

«íiafros,
JUAN NEGRIN Y IX>PEZ*

Los Decretos de Presidencia del

Koisejo de Ministros y deí Ministerio 
justicia  de siete de Mayo de mil 

feQw&ciQiutos treinta y siete, ai organi 
ifiar '6Ü tribuna]. Papular de Responsa - 
bilidades Civiles en relación con la 
Caja General de Reparaciones, atríbu- 
«paron & éste último la facultad de 
m  ocular las resoluciones definitivas 
Atetadas .por aquél y las ¡atediidas 
precautorias que el mismo' adoptas©,

Ye creta de Hacienda y Economía 
fie 17 de Marzo- üiliti«m¡o define ia Caja 
General de Reparaciones como un Or 
jg^nism© oficial autónomo con persb- 
¡aalldad jurídica propia, encargado de 
rasareir los daños que la sublevación 
m ilitar baya., ocasionado a ia .eéono- 
lula .general del país, cuyo patrimonio 
ilm ele constituir funda mentalmente 
feon 'las cantidades impuesta® como 
i^ponsabiIktad civil ¡por él Tribunal 
^rrespon-dieme, ante el que debe ac. 
¡tu&r como parte interesada.

YEia ó , r; : < >.•/!*-; , :,¿
I-a Oaja General de Reparaciones, el 
Indiscutible volumen de los faillos ya 
$r©nuM?dad03 cuya ejecución' 1© res- 
fiaría ti-eaníp-o y personal en perjuicio 
8©i &n  pr.too-rdia5 para que fué cam- 
Ü&v S’ ba naturaleza eminontetmesit© 
Jurídica de determinada-i resolucio- 
»©s que en el desenvolvía) *au j  de las 
Hjocuiturfes Be ñau de producir, m-áa 
propias d-eil Tribunal que de ia Ceja, 
libiiga a- deslind-ar claramente la com
petencia do -coda uno d© dichos Orga,, 
tornos, «©vastando ¡asi todo posible 
Equivoco en la interpretación de 
«aquellas disposiciones,.

Por ©lilio. de acuerdo con el Can-sajo 
ñe Ministros y a propuesta d© su Pre
sidencia* vengo va decretar lo M- 

. guíente.
Articulo primero. 'Bit Tribu, na i P o 

pular id© iReisponisaibiflíijda Civiles, 
ejecutara por sí. p »> j ,  legacio
nes permanentes y ame 1 azgados es- 
ceciales o -mediante cualquiera .de los 
Organismos de i-a jurisdicción ondina, 
ría  las medidas 'precautorias <$u# 
tóqpteñ y las s-enteneLas definitivos 
que dicte.

f -a C r i 7 i, i 4 i 1 E p í i inevs
€&>nauui¡ a eBítab n en:tos 
t>aü»cario.3 loa resoluciones- del Tribu-

ü&l q m  lea «¡fetc-ten, cuando 'éste && lo  
•encomietidc, aslmism-o será portadora 
•d-e- loe do - _ ¿ ¡hos que le sean entrega - 
dos para fe ejecución de los acuerdos 
y  en ¿u díllgenciamlenfo Inter vena ría 
instando ©n él lo que estime conve- 
diente a mi derecho.

Seguirá correspondiendo a la Caja 
Genera] de Reparaciíoai©s por sí o me
dia, n. te los Organismos competentes, 
según la naturaleza de los bienes, el 
depósito y administración de los ©ni 
barga dos o intervenidos provisional- 
uniente por ©1 Tribuna Y así como la 
facultad de acordar retenciones ¡provi
sionales en casos de urgencia. d*e con
formidad con lo tilapuest© -en las nor
mas procesales por las que se rige 
aquél y por el Decreto de diecisiete 
de Marz¡o último.. -

Articulo segundo. La competencia 
del Tribunal en la ejecución de las 
ren ten©ras no aJÜoanizaré ¡a * la enajena- 
ción de 'los bienes embargados o in 
©autados, que una vez valorados, se
rán adjudicados a ja Oaja, la cual 
deberá proceder conformo a las decía- 
¡racione® de aquél y a las disposiciones 
aplicables.

Seguirá, radicando en la Oaja Gene-, 
ral Y  FVp¿u la o V  ¿LiUdad
«generfe i 'a mu ©femv> n» *» «^  j j  ? 
de m. • > , <>
efesetojs -que en su día sean proceden
tes. '

Articulo tercero. El Ministerio de 
Justicia, a piOípue^ta del Tribunal Po
pular de Éespensabildades Civiles, 
dictará las deposiciones adecuadas 
papa la, o-rganlzisucidn dei nuevo sw~ 
vitelo «que al Tribunal se '©neamtenaa, 
(quedando iiilr j Y,mi o para solicitar ios 
cvé&htys a 1 j -a tal efecto.

Sin perjriH a de lo dispuesto en ©1 
párrafo anterior, ej Tribunal Popular 
de' Responsob-ilidades Civiles y la Ca
ja  «Generan d© Repaáracio¡nes ,de eomiln 
acu ello  adaptarán las modlidas precb- 
sm  Róvarlo a «efeoto, ;presiándo~ 
m  ol auxilio iimenfras n o . se .baüe to_ 
ítateen-t© instalad© ■& niuevo servtmcy 

Artículo ¡cuarto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones^ ae opongan 

• ai presento Decreto, que entrará en 
vigor ©] mismo día de mx pubü cacldn 
en la GAJC'ETA DE LA  REPLYHñOA >' 
del qué/ en su día, el Gobierm dará 
cuenta a las Cor-tes.

(Dad o' en Barcelona., a atiere de Di- 
oleaibre de 1938,

.MíANUEíL A ZA B Á  
El Presidente del Conseja de Mi

nistros, -

‘ m jam  iw m m  Y

A  medida que en el  transcurso de 
la guerra adquieren mayor co-mplejí- 
ida-cl lo s  serv ic ios  Sanitarios se ¡iric-e 
sentir más ,1a necesidad de reorgani- 

. zarlos y coordinarlos. Existen espar
cidas entre los distintos Ministerios y  
aún dentro, del mismo Ministerio de 
Defensa Nacional, el i versas organiza
ciones y Jefaturas con funcionamien
to autónomo, disponiendo de cuadros 
técnicos parei-aimente ap.rqvedhados y  
de medios maferiales cuya utilización 
podría ser más económica, y eficaz me
diante los servicios -existentes y que 
dote al 'Poder Público de un instrur 
mentó eficaz no sólo ante las circuns
tancias presentes, sino que tenga la 
potencialidad de resolver cualquier con- 
fingencY?, derivada de la persistencia 
de la guerra.

'Por ello y de acuerdo con el'Conse
jo. dé. Ministros y  a -propuesta de su 
Presidente,

Vengo en disponer:
Articulo primero. Se crea la Diree- 

eióíi General de BaDMad de Guerra.
Artículo .segunqo. La  Dirección Ge

neral de Sanidad de -Guerra tendrá ba
jo  ■su jurisdicción todo el personal, 
material, ho bitaies, formaciones y  de
pendencias ue todas clases de los Seru 
vicios d íSamUu del Ministerio ele 

* « ; -ve í>.n> y mns#
formaciones uniformadas, -Carabineros 
y Cuerpo de .Seguridad (G. TJ.).

'Articulo tercero. La Dirección Ge- 
nem'l de Sanida.d de Cru-erm organtea- 

. 5rá los servicios -sanitarios de todas Ia$ 
formaciones adscritas - a los Ejércitos 
y líos de Xa Yana del .Interior dependí©o. 
fes del .Ministerio ele Defensa, ■aten- 
•dilendo luí¡hi r^ntp ^  da aquellos O w  
pos, Orgam mov v Uní l ides  que hast^ 
aquí vemsn ©tu w orgaii-kacúm 
autónoma-.

Artículo cuarto. A  partir de la pu- 
biieadó-n cí-e este Decreto ©I persouia 
sanitario d-epenidleivte -de 1-a Direccióii 
:Geut''a(l de BanMad de Guerra queda- 
f¡á a^rupf-L}, ..-cu el Cuerpo O-etieral lí^' 
BanViad,

El pe - a a i 1 cadente de organiza-, 
clones -»din "d Y > n1 servicio de • Sani
dad I l ^ r  iVIhi i\? Aviación.. OarahL 
nei'm, ú uefvp> 1© uidad, Subsecre
taría ae Amiamenr© y Campos dé Con,' 
een.tración, seguirá dentro de sus re»- 
peotivós escalafones, donde los hubí©- 

conservando los derecljos. adquirí. 
ám, ta i perjurio» áe «Ita. tencüón -qu# 
m  lo salgue m  él Cuerpo 'General.

Articulo qnmt-o. El personal pettev 
nociente al.. Cuerpo General de' S&aJr 
dsd ^  -wl oacnla»!
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' a) Facultatlv*.
m Ausüiar.

* o) Sendos de tropa», 
lia escala facultativa en relación con 

la importancia y calidad del servicio 
que desempeñe ae considerará dividida 
en tres grupos?

I. Servicios Rgrpecialea, 
n  Servicios Generales 
UI. Mandos o cargos directivos 
Independientemente dal empleo qu» 

ostenten en sus respectivos Cuerpo# 
de origen. Las categorías del Cuerpo 
GeneVal serán las siguientes:

MEDICOS 
Médico segundo, con asimilación de 

Teniente, mientras dure «u preparación 
tnüi/tar en la Escuela de Aplicación.

Médico primero, con asimilación do 
Capitán.

Módico Mayor, con asimilación da 
Mayor.

Subinspector con asimilación de To* 
uieáto Coronel.

Inspector, oo¡n asimilación de eoóp»* 
n el .

. FAKMACEJÜTKX)S 
Fanmácéutico segundo, con asbníhr 

Ción de Teniente mientras dure su pre
paración en la Escuela de Aplicación, 

Farmacéutico primero, con asimila* 
dán de Capitán.

Farmacéutico Mayor», con asimilar 
Clón de Mayor.

Subinspector farmaoéutioov con 
JnilnciÓn de Teniente Coronel 

inspector, con asimilación da Oa» 
tonel.

OCDONTOiLDGOB
Odomólogo segundo, con asimila

ción da Teniente.
Odontólogo primero, con eMmílsción 

de Capitán.
Odontólogo mayor coz» astrntieoláB 

de Mayor.

VETERINARIOS 
Veterinario segundo, con asfrnila- 

oáón de Teniente mientras dura su pra* 
paración militar en la Escuela de AplL 
©ación.

Veterinario primero, con asimlladda 
de Capitán.

Veterinario mayor, con asimil&ciÚfe 
de Mbyor.

Subin^ctor, con asimilación de To* 
Diente Coronel.

Inspector, con asimilación de Coro
nel.

Tja e&cuóSa auxiliar estará formada 
por loa tiros agrupaciones siguientes.

Auxiliar facultativo: enfermera; ser 
Pszm&rc sanitario y  mc^o ds limpíe®**

Lo» auxiliares facultativos tendrán 
tres categorías: Auxiliar facultativo 

de primera, con asimilación da Capi
tán; Auxiliar facultativo de segunda 

son asimilación de Teniente,* y AuxL 
liair facultativo de tercera, con asir 
müación de Sargento.

Las enáteimaras serán: Enfermeras 
especializadas con asimilación de Car 
pd'tánl

■Enfermera» de primera», con asimir 
lición de teniente y eaifenmeras de se
gunda. con asimilación de Sargento,

!Los ¿J&jniltanos enfermero# tendrán 
Ip, miisima aafimiflacdófe y csaJteggoría que 
lías enfestnerafcc

MOZOS D(E LIMPIEZA

El personal! dedos servicios de tro
pa tendrá las categorías militares que 
les asignan las pilan tiRlaa vigentes.
Los eliemieoitos auxiliares subalternos 
de los servicios de Veterinarios (he- 
urerros, etc.), seguirán perteneciendo 
al C, A. S. E-

• Artfioulo sexto Dependiente de la 
Dirección iGenenaa de Guerra y bajo 
la Presidencia del Director General, 
fuDucionaná una Junta Asesora denlos 
Servicios Sandtaríos de Guerra, coras- 
titúlela por los Jefas de Sanidad de 
Marina, Ejército de TUeora, Aviación, 
Qanabfaercsy Guácpo de Seguridad 
<G. U .), pwdiendjo kscorponarce por Of 
den Ministerial a la Junta aquello» 
otros elementos tóenteos, pertenezcas 
o no al Cuerpo do Sanidad 4* Gpo* 
ira  qjue «a ©atdJme pertinente en co
da ceso o contingencia que puedas 
presentaneo.

Airtiteulo séptimo. m  Director gt» 
neral de Sanidad de Guesra depende* 
xá directamente del Ministerio de De
fensa Nacional, quien podrá delega» 
su fijima en el Director Genemi para 
aquellos asiento» del servido que es
time perbtoenitiee. Tendrá categoría 
administrativa d» Subsecretario y la 
jerarquía militar correspondiente a di 
dho caigo en el Ministerio de Defensa 
Nacional

AiNteulo octsuvo. El Director go* 
neral de Sanidad de Guerra destinará 
a los servicio® de Sanidad de los dis
tinto» Ministerios o Subsecretarías, el 
penscoikl sanitario que estime preciso 
pana atender debidamente los servi
cios,

•Loa Jefes de Sanidad respectivo» 
dfciráR cu’enta tú Difracto» general 4»

Budfed 6» O okx» a i tos ám tim  aoi^!
nadfos a c&te personal sanitario y d f 
dual^ilar modí-acaaLón que &a prodo* 
joña en el míame.

Aztteulo noveno. El Director Geni 
ral de te» Servicio» de Sanidad dg 
Guerra propondrá al Ministro de De* 
tensa, Nsucionafl el noantmamiento d$ 
tífn inapeotor general de Sanidad ó* 
Guarm que dependerá efe cuanto a lm 
íftifrjzsución táctica de ios Servicio» de| 
Estado Mayor Oeratínal que asumiré 
01 natamio tismpo 3a Jefatura de lo» 
Servicio® de Sanidad del Ejército do 
Tierna.

Articulo décimo. (Boa: c* Mbüetert» 
de Heciondai se habilitarán los crédfe* 
tas que sean naaesatioe para dotar y  
asegurar di desarrollo de So* Servir 
oio» enicomandadío» en virtud de arta 
Decreto a la Dirección general da S«r 
nfldad de Guorra

ArtScoáo undécimo, fih Ministerio 
de Défensara propuesta de la Dfcec* 
ción Ganerad de SanMeud de Guerra* 
dtet#ná la» noírmua® pejiitinentí» para 
el desjarrodlo de3 presente Decreto.

ArtfcuCb duodécimo. Quedarán de* 
rogada» cuantía» disposiciones se opoejl 
gan a la eiocfuiotón del presente Decre^ 
tío, del cual se dará cuenta a las Co»v 
tea efe momento oportuno,

Articulo adicional. Entre tentó s i 
Atetan las órdones mlnisteiialcs dispé 
ajeníelo la t&&m oa^anteacten de tej 
Stervictea seguirán iste» fúnoioiia&áíi 
Gomo hasta el prosentíe, v

(Dado «fe BonoeSona a 9 Ae tftnlmij 
toe de 1 ©38.

MANUEL AZA&A

(DI BraaiJdenlte del Ooziaajo de MI* 
nlstrcfei

JUAN NE3GRIN X LOPES

MINISTERIO DE JUSTICIA
DEC R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M& 
tóstíms y a propuesta <M de Justicia,

VeGngo en admiitlr la dimisión dd 
cargo de Deflégado Especial del Miniav 
tro dfi Jiasticda presen teda por don 
Carlos de Juan y Rodrigue», quien se 
neinitieigram al d¡e Tandentc Fiscal déá 
Tribunal Supremo.

(Dado en Rareefloína, a 9 de dicr nt> 
hre de 1938.

MANUEL AZANA
El Ministro de JuisrtiiciQ.,

RAMON GONZALEZ PENA v
' 1
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En atención a ton mérito* y eir- 
ĝ mstgynici&is que ccHoumeai 011 $5 Juca 
fle Primera In&tafsoia e laustruccjón in
terino don Anselmo Trejo Gallardo y 
fisto «A tnfowne favorable emitido por. 
la Safe de Gobierno deft Tribunal Sur 
jprgmó a tenor de lo preceptirebáo en 
tQ arttcuSp fiéjprtirao del Decreto de 6 
te agoste) de 1037 coni&ertkló en Ley 
p r  la de 21 de oofeutone siguiente, de 
Kuendo ecwn al Consejo de Ministros y 

pcopiretato del de Justicia, 
iVeaago en nombrar a don Anselmo 

px&jo Gallando, Magistrado de Au- 
fflmsa interino oos el babor de 16.500 
^sejt&s anuales.

&a¿fo en 9 de dfeierabre de 1938 
«MANUEL A ZANA

©1 Ministro de Justicia,
KAMON C^NZALBZ PEPA

*Vfe£&nte w  plaza de Vocal de la 
Efemfeión Jurtdtea Asesora por renrni 
pin de don Julio Jáuregui Basanta 
tt&ferine a Id establecido én el ar
peáis coarto del Decreto de 6 de agos 
jo de 1937, modificado par el primero 
Sel de 24 de Masa© Ultimo, de aoaer~ 
fco 00»  él Consejó de Ministros y a 
prepmtsteb del do Justicia,

Vengo csn ncwrtlteT Vocal de fe Co-

Íisria&n Jurídica Asesora, a don Angel 
a Jar23a y Gago.
pnO» en Barcelona, a 9 de dieiem- 

ie  «fe 1938
MANUEL AZANA 

£3 Mfofetro ée  Jxmieia,

BAMDN GONZALEZ FE*A

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S A
N A C I O N A L
DECRETO

'feo  «jetsetfOo con el Consejo áe Mi- 
Www y a propuesta del Ministro do 
Itelensa NaeirawA 

l̂yfe&jgo «n decretar lo siguiente: 
jÉn atención a ¡Ja» cimmfirtancias que 

fewcurren y tn&ritos contraídos dunan- 
j j j »  1% actual eanapafia por el coronel 
fe aitiülerfe don José Brandaris de la 
Cuesta, he resiMto promoverle al 
fntftoo de General del Ejército.
Dado en B^cefena, 0 dé diciembre 
p 1938

. MANUEL AZANA 
t ® 1  Ministro de Defensa Nacional* 

AUAN X LOPEZ

La experiencia adquirida aconseja 
modificar lo dtepbfefe 0cfc*e la 3>e«e«u 
sa Pasiva contra los ateqfues aéreo»,

La *ealidad imsKmo metodizar y 
unificar lo» esfuerzos creando una 
doctrina Antiaérea activa y potílva, y 
en referida con la segunda, cstobH- 
«?er un objetivo gWral que abarque la 
protección colectiva e individual ota* 
(Ira la agresión por arma explosiva, 
qivfón¿ca, termo-qxtímiea (ineendiaría); 
y bacteriológica.

Para cubrir este objetivo corres
ponde a la D. m G. A. por su Jefa
tura de la Defensa Pasiva, crear el 
órgano y loe medios de proteocióÁ 
en cofeboración con 10a servicios o fi
ciales y articulare», y dirigir técnica 
y táctica urente au utilíaación.

Por ¿a nacos íted agremíenle deft 
servicie y por en valor militar, s* 
cuéiria la obiigsüortedad de la Dafea- 
»a Pasiva, y para darle la oteetfc, 
vidad se decreta fe moviliza ció» ge
neral ciudadana para la lucba an
tiaérea, que utilizarán en la medida 
dpertiin* loe crganfean<» rectores de fe 
Defensa Pasiva.

d&t consecuencia, de acuerdo con 
«a Coosejo de Ministras y t  pitapuesta 
del Ministerte do Defessa Nacional, 

,Vé»jgo en decretar ¡o ateniente: 
Ajótenlo primero, éfe orea ja “J*m_ 

ta Nacional para fe Defensa Pasiva” 
con carácter de ccrdinaoién intarmi- 
nisiesfel, ̂  desaaóvjllíaaeióíQ de servi
cios pora fe «aejor utilización to&ri de 
los recursos xm&ona&m que en coda 
snonneute puedan neutralizar fe agre
sión aérea.

Este Junta eoterá foiomade por: el 
Jefa é«8teri<w <te D, E. q, A., co
mo Presidente; el Jefe de lo  Defeosa 
Pasiva como Vioepresidenlo; un repre
sentante de cada uno do los Miníete, 
rio» de Hatíenda, Obra» Póblieas, 
ínferufición Püibiicsi y Goborimeión, un 
Jtetegado por cada una de ios Sutase.* 
croiarias de Almamente, Avfeción, 
Marina,, y üconomfe; un represe a- 
tanlte de cade una de las Regdoae* 
autónomas. Actuaré corno Secretorio 
un Jefe del Servicio de Inspección de 
4a Defensa Pasiva.

®sta Junta informará, ase&omrá y 
propondrá todo lo raf^rez>to a regla*- 
mentación general y Legisfeción &o'm 
(bre fe Defensa Pe«iva.

La Junfe se reyafeá en .pleno, por 
.conroeatoria del Pro» fe ente.

El Presidente o el Vicepresidente 
IPodrán despacjhar con los Delegado» 
Büíinisleri ales o de Servicios y podrán 
¿estefiAv fiomfeionea dfe Pleno jaara

. • * 
el eaoáme* y propue^^de poáaeneiaa 

Artfeote segundo. Como órgano» 
de cJoardinjación, ejecución y control 
de fe Ju»ta Nacional para la Defensa 
Pasiva »e crean: Un Servicio técnico y¡ 
de inspección en la Jefatura de la 
Defenea Pasiva; Gabinete técnico mi-, 
JMar de Defensa Pasiva en fes A&ro- 
«paciones de la D. E  ü. A.; Comités 
de ddmavcaeión, de Defensa Pasiva; 
jComUée Locales de Defenasa Paeira.

Articulo fercea?o. Bk Servicio Téc- 
51Í0O y tte In p̂etcfción en fe Jefataura, 
de Defenea Pasiva estará encargado 
<$e loe edfcuflic® técnicos y orgáiñooa 
correî poafidientes y ejercerá además 
su juyiadfecsón directora e ¿nspecéora 

todo «Q teíirMork> NactonaA, 
Articulo cuarto* Para mantener 10, 

■umWaJd de loe servicios de fe D^enasv 
Pasiva denizo de Jos' limite» jurisfric* 
Cian¿ale« de cada Agnupacióti «fe fe B; 
E, C. A>. se fónraanán eeodos Gabina» 
te» Técnicos militares de D©f««& Pa  ̂
siva, ôangnjeĉ iCKs de un Jefe especian^ 
saado . flng eniero imütar 0 ee^ecialfe» 
iá) 00 ccCTtru^ioi^ para praieosMií 
aaleoiiva; un Jefe <fe Organización y  
Servfefe» ftécnico militar , eapecfelim» 
do €*1 D«féa®a Pasiva y  sérviofe» Z)« 

!E»to» Gabinetes cubrirán fes óeoe* 
sldaldes teenlcaa» de la Defensa Paste 
Va en los servicios militares del Cttet- 
po de Ejército, aftendi'M5do:

a) A los ajcirartefemldutos¿
b) Deĝ óaiftoa, de expkxwvoa, muñir, 

oionieia, carburajntea, etc.?
te) Servicio® de Intendeoícia; 
d) Pueett:os ú)e mando prtncipale*| 
4) iSíeirvlteio» 89fliltíurio»í 
i)  Q«rvfeto« lrfeuertrfele» irMUaetb 

etjcétewá Se «Oecuteiá. e»ta función poüi - 
«medio do la correspondiente Goman. 
danida de Obriats y Portifieacio ne» y  
en fcofeboración con lós moflido» y je
fa tuinas de Senvfeiosk 'CaiJazaíndo cor 
ios eeimdoe dje vang^joMfe, a caigo 
de Toa batallones de fort#lcack>nea y 
servicios divlsionaTios de Ingeniería y  
Guerra Química.

En lo» aiitáco donde mdlquen fes Gó̂  
bichea técdííCiOTmilitaras de D etem  
P«H^a de los Agrupooiofnee fe D« 
E. C. A. forimarón jp&nte dei Comitié 
de Demafarcacióoi y del Comité Lócáf: 
de Dtefettaa Pasiva, en calidad de efe* 
mentó» e&pefcteftzadcs qi»e han de m»& 
tener fe unácfed doKtónal, .

Artículo quinto. Lo» Comité* ^  
Ilemarcacáón d)e Defénisfe Paaiva HWa- 
rán a caíbo las médidais necetaaria» co
rno conaeoutetaicia de fes normas dfet&«i 
ú*& no* fe d icc ió n  da fe fe fe  fe fe
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y  '(te le» regflaTníentoB •  ^nctrucotoie» 
aprendo© por la Junta Nacional para 
la Defensa Pasiva, Su jurisdicción m  
fptíter-i?rá s la da Tos a lg u n a
toiierm-m militare».

Los Comité» de Demarcación «s-ta*- 
f to  formados por el CoJjflsnvrMr5:ia Mi
litar de la. Demarcación. como Preai- 
ften.itc, ei Jefe d« 1-a IX E* C, A., un 
Del-egatdo de la Autoridad civil, tres 
miembro» deft Consejo dje la Demarca- 
"jelón. un Médico, un ei.-jpc.clalisfoa en 

ĝ̂ ŝ iCi cíe ut¿ Arquitecto o lnr
gyemi r̂o y un ñecre rario> elegido por 
gl Comité de Demarcación. Dos tres 
miembros iicprcsenitantes de los Cen
iz o s  serán dcis-gn^dos libtemorte por 
éstos. Los técnicas civiUes serón nom* 
bracios por el Comandante militar en
tone k o pircpu astas po;r los Consejos de 
la CcrnaroacxT: previo informe del
Jcdle de la. Demarcación de V;? serví- 
dos cíe la P. E. C. A. En los Comités 
fte Derruarcaicióai se constituirán un 
Buíboomité aiP;Tninistñi.tivo que pmsi- 
ftfcriá, el Delegado de lia autoridad civil 
y deG cual formarán, parte ios tras 
C o n ? . T >  yra a r r; i ón a. i dbj e to 
fte -poúvr ívmvj-ázar ios y* cursos do ios 
Concejos en Interés do ;;x Defensa Pa
siva

Tro- • rúrore* de esto Suboomité s¿*'
‘ '"•■ '• ■

a) CiiegUón p&ynnnrs'.a; 
t>) Adquisición de materiales
o) Movilización dle los recursos en 

saatteriaí y p&r&onaj de los servicios 
fte la Demarcación (Cbr¿^ Públicas, 

^&&rv‘C¿.c& Sanitarios, locomoción, etcé
tera) . '

Artículo sexto. En ios Comités do 
Demarcación ae constituirá un Gabi
nete Tdcnteo, con el personal efigre- 
cdalbzado dé la D. E. O, A, y el pensó- 
Üal miDitar o técnico nctirado o de 
Bervi-eios unciales, que aporcará las 
ülnzc técnicas y <le la Defensa
P&-: va especializada a los Comités Do 
calas, En> ed Gabilnetb© técnico de Do- 
marcación fimcJemarán las siguientes 
Jefe-tfitm»:

Primera. Jefatura Técnica de Ser* 
0cios:qufc xxfapamdet

. - u ) '

: to) Brigada Móvil Mixta;
fe) Material do protección fndlvi^ 

ftita : y eep'GCtelizaido;
d) Sewidoa do teiboratorio, análi- 

Bis y detección;
«) Sección ftnstitn.oerrdlaria.
SetgunidOo Jefatura 4® OwnstniüciQ 

©ess que comprendaf
" E) Otara»;

to) Material;
c) Información,
ArtícuJo séptimo. Para tea Sesvl- 

qíos ele- contatoli'icEaft io® Comités da 
Demarcación utilizarán la organiza- 
ttióai aíknlnistrativa de los Consejos» 
entendiéndose que i& Adroinistración y 
dire/oción e¿¡ exclusivamente defl Comi
té die Demarcación para la Defensa 
Pasiva, que actuará como ordenador 
4o pego» correspondiendo a los Servi
cios de las Consejos ed depósito- y con* 
tssMk&ajd de las recursos económicos-

Aflctócuñio octavo. Paira la resolu
ción de pxpbtemas que afecten a día- 
üfcitos Municipios» a propuesta del 
Comité de Demarcación para, la De
fensa Pasiva, podrán reunirse Comi
té» de Coordinación, que presidirá el 
Comandante Militar con la asistencia 
del Comité de Demarcación y los Al- 
oalidiás Vocales de las Comités Loca- 
k-)% a quienes afecte el. problema a ra*
SOClVlciT.

Articula noveno. El personal para 
los servicios' d e los Canil tés de De
marcación se réclutará de las sí guien 
tes fucdlies:

Porimero. Personal Militar retirado,
Segundo. Fimacionarios civiles.

. Téroero. Técniicos dé tea Servicio»

Ou'arto. Personal técnico moviliza 
do só:lo útil pora servicios auxiliare®, 
ítentro ó:.-- íí:.í invites que se aeüa'iaa 
por ol Jete de La D. É, C. A,, no pu
dendo en ningún cano exceder die 
veinte por Agrupación el personal de 
e&ta ciase.

Quin io. Servicios do La Oruz Roja,
Artículo 10.—Dos Goanités Dacalie» 

bdo Defensa Pasiva datarán formado® 
por ei Jefe de la- D. E. C. A, donde 
lo haya, como Presidente. El Alcalde 
presidirá cuando no axinta el ante
rior: un técnico municipal; un Médi
co, un eapecialiiiUi en gases de guerra 
y  en su detecto un químico, farma
céutico o médico y un secretario de» 
signado por el Comité. Donde no h^ya 
J-efe local de la ,D. E?. C. A. se agre
gará íii Gamité un ‘militar en activo o 
retirado.

Dos técnicos civiles serán propues
ta® por éT Oonsejk? Municipal y  nonu 
ferados por el Jefe Local de la D. E.
1p. A, o el Alcalde donde ésto no 
«xista.

En las poblaciones con más de 
treinta mil habitantes se adscribirás 
al Comité Local hasta un máximum 
de cinco representante» miembros del 
Pon»efe Municipal

Articulo 11. Lo» Comité® locales
Os las Viüilas y Capitales con las d# 
treinta mil habitantes, organizarán m  
su seno.

a) Un bu'b comité en el cual eola
borarán los Consejeros designados por 
él Municipio. Subcomité que pro
curará obtener ]a máxima colabora
ción del Consejo Local y de las or- 
gíonizacionefe politices y sindicales; 
asociaciones, etcétera, y colaborará 
en la mejor utilización de loa servi
cios Municipales y recurso® locales 
©ara los fines de la Defensa Pasiva.

b) Un Gabinete técnico Superior 
para la dirección, asesoramlento t  
inspección d® los servicio».

0) J2¡, Gabinete Técnico Superior
do esto® Comités- Locales estará £or~ 
mado por los técnico® militares do* 
servicio de la D. E, ¡C, A., o personal 
que lo sustituya, pudiendo agregarse 
si se juzga oportuno algún vocal téc
nico de ios servicios municipal*».

d) Ei Gabinete Técnico SuperíofT 
dirigirá e inspeo.donará ios trabajo» 
maulé ni end)o la eoxutinuidad dioxl» 
dél servicio, y resolviendo lo® probU- 
mas d«e ejecución en contacto con la» 
Jefaturas de Servicio®.

e) íEl Personal do las JeCaiur»» 
dé ^érvtcdo» áé Loóeles»
p odrá ®cii» llaiumtfu ' TRBT
convocatoria del Presidente para ser 
oído en problemas de sus servicio®.

íy  El Gabinete técnico superior 
actuará como asesor de los servido», 
tramitándose las consulta» oíkáa&e® 
por orden de la Presidencia.

S)  Con ¡as Jefes de los Servicio» 
se organizará 01 (Centro de M andos 
ntilLaactón del servicio, bajo el coa* 
tro! del Gabinete Técnico.

ih) Los aenricios se ajustarán de»u 
toro de las caractertslicas y posibilida
des de cada ciudad, al plan Ux*b3mo d» 
Deterja Pasiva que ve diote.

1) Dichos planos serán sometido» 
ai examen y aprobación de la Junta 
Nocional de Defensa Pasiva.

Artículo 12. Las Organizaciones de 
la Defensa Pasiva se harán cargo de 
todo? loa servicios y construcciones 
correspondientes a su función que e.xis 
tan en él teiTitorío sometido «al Go
bierno da la República, y a eztes <xr». 
ganlsmoa se dirigirán todas las peti
cione;! de constinjeción y of-gaalzadóli 
de servicios para la Defensa' Pasiva 
dé la población civil contra km 
ques aéreo®.

Artículo 13. La» dispostatas*» 4b tm
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Comités de Demarcaciones y Locales
para la Defensa Plosiva, serán comu-3 
ntcadas a las Autoridades civiles y mi
litares que velarán por su exacto eâ a- 
plimlento, dándole la debida publici
dad, e imponiendo a tos contraventores 
Jas sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 14.—Disposiciones comple
mentarias de carácter general.

a) Dos Servicios de la Defensa Pa
siva, por corresponder a la D. E. O. A. 
tienen carácter militar como dei Mi
nisterio de Defensa Nacional, .para los 
efectos de servicios, pero no para los 
de Incorporación a caja del personal 
de reclutas que resulte apto para el 
servicio activo de las armas.

b) El personal de ios distintos Mi
nisterios, o servicios de las Regiones 
autónomas, Demarcaciones, Provincia® 
o Municipios, cargos técnicos o auxi
liares de la Defensa Pasiva, percibirán 
los baberos óoimo en servicio activo 
por sus correspondientes presupuestos, 
sin gratificación ni indemnización al
guna por los presupuestos de la De
fensa Pasiva.

c) Dos Consejos de las Demarcacio
nes y los Municipios, facilitarán de sus 
plantillas el personal que pueda ser de

este servicia sin que 
de jfi’Stéféncia 

pára servicios de Mandó o Jefaturas 
Técnicas, que sólo podrán, jus^icaraa.: . 
por la competencia y solvericia é^pó  ̂
cializada* dél qüe la desempeñe.

d) Los servicios oficiales incauta
dos para la Defensa Pasiva, manten
drán sus cuadros y servicios con arre
glo a los capítulos de sus presupuestos 
en el Ministerio a que correspondan, a 
cuyo efecto so inte rosará la liquidación 
correspondiente a favor de loa respec
tivos Comités de Demarcación o Do- 
cales.

e) El personal técnico y auxiliar 
ejecutivo, se considerará cpmo. en ser
vicio de guerra a los efectos de perci
bo de jornales, que serán los mismos 
fijados por el Ramo de Guerra, y por 
la misma razón les corresponde el 
carácter militar a ios efectos de acci
dentes de trabajo, e invalidez.

f) Teniendo carácter -militar y siten 
do obligatorio las obras y servicios de 
la Defensa Pasiva, podrán decretar 
los Gomités la prestación forzosa de 
trabajo de las personas aiptas para 
este servicio «uaHquiera que sea su 
edad, en caso» de urgencia y en codo 
caiso de los hombre» comprendidos so
tare líos quinos y los cincuenta.

g) Por la Indole del servicio, a© aur 
■toiriza & ios Comités Locaá'es, previa 
apirobacióai del servicio de Defensa 
Pasiva de la Agrupación d*e la D. E, 
O. A., para la inioaujtiacióxi temporal* 
sin indemnización* o incautación defi
nitiva previo pago, de las nerroímiem 
tas y útiles de trabajo, siempre en rer 
UaicióiJi y colaboración co-n loe Servido! 
militares de fortificad011(03.

ir) Los servicios serán objeto de 
reglamentación», que dictará la D. E. 
•C. A., por medio de 3US organismo» 
de Defensa Pasiva, previa aprobación 
de la “Jumita Superior Nacional de la 
Defensa Pasiva” y corresponderá a: 

Primero. Reglamento orgánico de 
ia Defensa Pasiva.

«Segundo. Plan urbano para 
Servicios de la Defensa- Pasiva.

Tercero. Reglamento e instruccio
nes para Obráis y Oorasumocíonas de 
protección colectiva de la Defensa Pa
siva.

Cuarto- Reglamento para los ser
vicios fijos y móvite die protección in 
di/vi-dual y colectiva» contra ta agre
sión química.

Quinto. Instrucciones para al Ser
vicio de dispersión.
. .S-exíto,- Instrucciones, para , ai ser
vicio de aOámia, oscurecimiento y ca
muflaje.

cieñes para- el servició contra la agite-
frión termo-rquímiea y bacteriológica.

i) Lo?; Comités d-e Demarcación y 
I .■acalles de la Defensa. Pasiva. sarán 
los encargados de la recaudación y ad 
mfniisrtración úe lo» fornidos- que se ob
tengan pev enrioesionies e::.¡p-?ciqle3. sub- 
vencx .i=es u.e cualquier Corporación pú . 
bíica y aportaciones voz!anearlas, o re- 
cargos .tirarasi torios sobre las contribu 
ciones e imjputesto® directos ?. indi
recto®, para desarrollar los progra
mas die construiciciones de servicios d* 
la Defensa Pasiva en todas sus for„ 
mais; por tanto estos Coniitós tienen 
todos los dereolios y obligaciones so
bre todos los eUsmventas de protección 
colectiva y servicios, en todas sus for
mas.

j) ¡Se man tiene el espíritu ds'la le 
gizslación vigente en relación con. lia 
obligatoriedad de subvenir a las car
ga# económicas qlute ocasione la De
fensa Pasiva, por loa propios usua
rios.

ArttoUlo 16. Loa eat^blecixnientoa 
takñ̂ triaiiew que par «u p*illc4*>ackto

«vren&uaií e» lo» trabajos de Peíewa* 
Nacional, pocr su importancia o poa* 
las condicione» particulares de su 
cíonamlento o situación* deb^i 
bfevoer i¡a Defensa Pasiva contra toe 
ataques aéreos, i-o aaráu aialadamea? 
to o coordinados con otro.»- similar 
próximos, dirigiendo las medida? -id 
preparación y realización de la Pef-an
sa Pasiva una Junta de Personal clát 
es labiecim lento, do análoga composU 
cióu a los Comités Locales, recayend$' 
ia Presidencia en el Jefe de la T> 35̂
O. A., o en su Drogado Técnloo, y 
dirección de la ejecución de los trab&v 
jos, en el Re-pnesentaiite de -a Súba»» 
cnetaría die Armamento del sstabteaí*; 
mtetoi, el cual, ostentará U Pr&gS* 
desuela, sí no existe Representante di» 
la D. 3. C. A.

El Representante o Delegad: Téc
nico Militar de la D. E. C, A. an 
Comités paná ía Defensa Pasiva df 
lina Centros dé primer orden, pued# 
ser un militar retirado o inválido.

El Denegado Técnico Militar, podfl$ 
cubrir el puerto de asesor en varloS 
Comités. 1

ArfcScsuilo 16. Quedan autorizado^ 
ios Comité» cte Demaricación y Loca* 
Tec de la Defensa Pasiva, par% 'lnca^ - 
tar.se y efectuar las obrat necesáríaf^ 
en sótanos o construcciones que reuy% - 
n an co^  pa^inoSí^

habilitarle? par-a refugio», debiendo 
ser desalo jados dicho:.1; lócale-, a 'a prí¿* 
miera orden d'e estos Comités

Arttei'ló 17, Quedan derogada»
 ̂cuanta® disposiciones se oipoiigaii al 
cviiniplimlenbo deft presente Decreto.

Ar eícúio 18. El Gobierno dará cutiíg 
tía en ¿su día a l&is Cortes de este DW1 '
C Í V Í O .

Dado en Barcelona. a 9 d.e dieien¿*’ 
bre de 1938.

MANUEL AZAÑA 
EL Ministro de Defensa. NacionaV- i 

JUAN N1EGRIN Y LOPE2 j

Por Decreto de diez y siete de ma
yo do mil novecientos treinta y siete 
se constituyó el Ministerio de Defensa 
Nacional, en el cual por Decreto asi» 
mismo, de veintisiete d¿l mismo rnetj 
y año, se crean cuatro ¡Subsecretaría®* 
denominadas del Ejército de Tierra* 
Aviación, Marüia y Armamento, con« 
servando cada una de eUas ios aerv^
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oíos de atesoramiento Jurídico que coa 
anterioridad tenían asignados loa ser
vicios que las integraban. También se 
conservaron en el Ejército do Tierra 
y en la Armada, con independencia 
absoluta, los servicios de la Adminis
tración de Justicia, absorbiendo los del 
primero los correspondientes a Avia* 
ción y Armamento, así como los re
ferentes a fuerzas armadas dependien
tes de otros Ministerios cuando se ha
llen encuadradas en organismos o uni
dades afectas a operaciones de guerra.

En la antigua organización del Mi
nisterio d© la Guerra* la Sección de 
Asesoría y Justicia por disposición q* 
Decreto de veintiuno de febrero y Or
den circular de veintiuno de abril de 

novecientos treinta, formaba parte 
de la Subsecretaría del Ejército; Sec
ción que» en aplicación estricta del 
Decreto de veintisiete de mayo aliado* 
es exclusiva de la Subsecretaría del 
Ejército de Tierna, M bien» en la prác
tica ha venido alendo de todos loe ser» 
vicios de! Ministerio, «alvo en aque
llos aspectos particulares que se han 
Señalado.

¡La necesidad de que eü Titular del 
departamento disponga directa e lar 
fcaedia.tame.ftte de un organismo ase
sor, la importancia que en la estrtuh 
turación actual de nuestro Ejército íaia 
*3 causado los Tribunales y Servicios 
Jurídicos y la conveniencia de evitar 
la diversidad de jurisdicciones y de 
unificar eí criterio /interpretativo de 
las leyes de todo orden relacionadas 
can lo» servicios represados, determi
nan* la necesidad de reorganizar los 
Servidos Jurídicos dd Ministerio de 
Defensa Nacional.

En virtud de estas consideraciones 
tie acuerdo con el Consejo lie Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar:
Artículo 1* Quedan disueltas las 

Asesorías Jurídicas de las Subsecreta
rías del Ejército de Tierra, Aviación, 
Marind y Armamento, la Inspección 
General de Tribunales Militares y to
das les demás Asesorías dependientes 
decios d i^ t o s  organismos o servicios 
dependientes del ¡Ministerio de Defen
sa Nacional,

Articulo 2.° S© crea bu Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Defensa Na
cional, dependiendo directamente del 
Ministro.

Como Asesoría informará al Titu
lar del Departamento, Secretario G«r

ñera!, Estado Mayor Central, Subse
cretarios, Intendencia General, Direc
ción General de Sanidad de Guerra* 
Comisariado General y demás servicios 
céntrale# del ¡Ministerio, en cuantos 
asuntos se refieran a la aplicación de 
las leyes y disposiciones reglamenta
rias en expedientes administrativos y 
gubernativos, y en los casos que se 
considere conveniente o necesario so
meter a su estudio.

En el aspecto Judicial tendrá a su 
cargo cuantos asuntos se refieran a 
amnistía#, indulto# y rehabilitaciones; 
informes de pena de muerte, suplicato
rios y exhortos; extradiciones, com
petencia# y toda clase de reoiunsos; des- 
tinos de personal militar a los or
ganismos jurídicos de cualquier Juris
dicción; situaciones procesales del per
sonal de Defensa Nacional; destino y 
cese en Batallones disciplinarios; asun
tos de justicia de carácter general y 
el personal y asuntos del Cuerpo Jurí
dico Militar y de la Armada; la Ins. 
pección general de los Tribunales mi
litares y organismos Jurldico-castren- 
ses, dependientes del Ministerio, en lo " 
concerniente a organización, personal 
y material.

Al frente de la Asesoría existirá 
; un Asesor Jefe, 

por el Ministro, que tendrá iguale# 
consideraciones y facultades que los 
Directores generales.

Artículo tercero. JS& Ministro ds 
Defensa Nocional establecerá, a pro
puesta de¡ Asesor Jefe, las Secciones 
de que constará la Asesoraría Jurídi
ca y los Organizan os o servicios a que 
cada Sección queda adscrita. Las Seo- 
dones informará única y exclusiva- 
¡mente en los asuntos cuya resolución 
definitiva corresponda acordar direc
ta/mente y no por Delegación a los Je
tes de los organismos o servicios a los 
que figuran adscritas. Asimismo dic
taminarán ©n los cases que ordene al* 
Asesor Jefe. En todos los demás ca- 
^os serán emitidos Los informes fór 
este úflitimo.

Artículo cuarto. El personal tée- 
co de xa Asesoría y su# Secciones será 
nombrado entre Jos pertenecientes al 
Cuerpo Jurídico Militar y de lia Ar
mada por e¡l Ministro,, a propuesta del 
Asesor Jefe.

Artículo quinto. El Asesor Jefe 
despachará directamente con ex Minia- 
tro, Secretrario General y Jefe d*el 
¡Estado Mayor Central, y en ios casos

excepcionales con lo# Subsecretario^ 
Intendente General Director General 
de Sanidad de Guerra f  Comisario 
General.

Los Jefes de las Secciones de la 
Asesoría despacharán con loa Titula» 
res de los organismos a que corres
ponda su Sección.

Articulo séxito. M  Ministerio de 
Defensa Nacional dictará la# dispo
siciones necesarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Barcelona, a nueve de Di
ciembre de 1938.

MANUEL AZARA
El Ministro de Defensa Nado&al, 

JUAN M0GRJN Y LOPEZ

A  tos Unes de cubrir los necesida
des de personal médico de ios Serví- 
Oíos de Sanidad del Ejército, de ácueo 
do con el Consejo de Ministros y « 
propuesta del ministro» ds Defensa 
NaicionaL 

Vengo en decretar k> que sigua: 
Articulo primero. Qufedan ifáyvtth 

cades todos los licenciados en Medi
cina y Cirugía pertenecientes a los 
reemplazos de 1922 y  1921, que ac- 
famlmefite rcaklan en la zopa cata- 
lana.

ArtícuHo segundo. Ijos Médicos mo 
vMzado# por el preseairtte Decreto pue
den solicitar el Ingreso en. la Escale 
provisional dea Oueupo dle S&nida  ̂Mí- 
litar con arreglo a lo dispuesto én la* 
Orden cíiroül^r de 28 de mayo de 1937 
(Diario Oficial número 189).

:Anticipo bercero. Los comprendi
dos y¡EÍ¡fc pawtídentes pa
sará» a; d̂ peirt-diér 'Q&y.
ñera! de Sanidad, en éíiyo Ó r g a n w 
Sección d'e Personal, se presentarán 
en un plazo de diez días, á contar des 
de la publicación de este Decreto.

Artículo cuarto. Quedan deroga 
das cuantas dkjposiiciones se opongan.
- a lo preceptuado én e^e;'Decreto,;-- áoi•; 
que en su día se darácuenta a las. ’ 
Cortes.

Dado en Banceaona, a 9 dfe diciem
bre de 1938.

: ’ MANUEL - AZ ARA n
El Ministro de Defensa Nacional, 

JTXAN N1EGRLN Y LOPEZ

La limportancla de la toma ctevis- 
ísm cinematograficas en cuanta# w&tí-
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TLdadiee de intente deapMegru» ai ejér- 
albok tanto <5»«le el punto de vista do la irttomtación ooono de la propagan
da requiere bu  realización en un 
paganismo que se halle en condJieio- 
liee d# discernir la regulación óe-ee  
0® eevricio en cada caso. Por otra par 
fe, la Indole dri trabajo exige adop
tar lee medidas apropiada* para que 
piaunlto constituya secreto militar, no 
llegue a conocimiento dol enemigo.

* En atención a efllo, de acuerdo con m Ocxnsejo de Ministros y a propues
ta  dea de Defensa Nacional!,

Vengo en decretar lo siguiente:'
» Articulo primero. ¡Dependiente de 
le Sección de Información dél Botado 
¡Mayor del Ejército de Tierra, se crea 
pl Servicio Cinematográfico Militar, 
ftnioo organismo facultado para rodar 
0 autorizad U1 rodaje de película* de 
«aceña® o asunto® relacionados dLrec* 
tteoroenrtJe con las actividades de todo 
cuíden del Ejército de ,1a República.

Articulo segundo. La misión de es 
le servicio será la siihg’uiento: 

a) La toma da vistas en operado» 
ties, rntoíofaras y ejercicios, ufcüiza- 
tyies. por efl. mando para reconstruir los 
toedhoa y deducir de su estudio, en 
pualqUíer momearta, «las enseñanzas 
jgua contribuyan a aumentar ru-est? ,̂ 
capacidad combativa y a m̂ yora*} 
npeattaa actuación futura.

ib) El rodaje de acciones u otros 
Xarunbos de carácter militar que pue
dan ser expuesto® al público general 
jen España y en el extranjero.

c) Recoged en un archivo general 
todas Da® película® editadas hasta hoy 
jr la® qiüo, en *efl futuro, se editen so- 
t>re ios referidos motivos, para qu* 
sírvan-, en su día* do elementos para 
la recionet-pucción. de lía historia de 
nuestra Ducha,

d) Realizar cuanto® trabajos de su 
especial iad le sean encargados por 
«ü mando.

Artículo '¿ere ero, El Servicio Cine' 
ínatográfiico Militar podrá hacer uso, 
con arreglo & las disposiciones vigen
tes sobre la cuestión de los elemento® 
propios e indispensables para su tra
bajo que se encuentren en territorio 
de la República (laboratorios, astu 
dio®, maquinaria y materias primas).

Antiteuio cuaanto. Por el Ministró 
de Hacienda se habilitarán los crédi
tos necesarios para el deaenvolvimion fco do este servicio.

Artículo quinto, m  Ministro de 
Defensa Nocional! queda f&cukade po
ra publicar las dispoeíjcfotw® oomjple-

mentaria® que preciso el desarrollo del 
presenta Decreto.

Artículo sexto. Quedan derogada® 
cuantas disposioiones se opongan al 
presente Decreto, del cual el Gobier^ 
no dará cuenta a las Oortes.

Dado en Barcelona, a I de diciem- 
tto  de 103S.

MANUEL AZAAA 
Bft Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NiBGKUN LOPE»

De acuerdo con el Consejo de Mi
ptttros y a propuesta dei Ministro de 
(Defensa Nacional,

Vengo en nombrar Directo? General 
de Sanidad de Guerra? a do® Jos# 
ipudhd Alvares.

Dado en Barcelona, a nueve de Di- 
Mamlbre de 1938.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGKRIN T LOPES!

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

DECRETO
Aumentados considerablemente los 

pastos de funcionamiento de la Fá
brica Nacional de ja Moneda y Timbre 
como consecuencia del «stableciimien- 
to de nuevas factoría* y del inore, 
mentó que en la producción y activida
des de la miemia viene imponiendo 
la guerra, se hace preciso proceder al 
roforz amiento de sus créditos en 
cuantía suficiente para atender al pa
go de toldos las obligaciones que so
bre elila gravitan.

En el expediente al efecto instruido 
constan informes de la Intervención 
General y del Consejo de Estado £&. 
vor^les al otorgamiento de lo® opor. 
(tunos recursos, por añedida gubemar 
Uva.

V con tale® fundamento®, a pao- 
puesta del Ministro de Hacienda y 
Economía, de acuerdo con el Consejo 
de Ministro®, como caao comprendido 
en el apartado a) del artículo dentó 
catorce de la Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo primero, 3® conoedcn a| 

vigente Presupuesto de Gasto® de la 
Sección déciimocuarta de Obligaciones 
de lo® Departamento® miníatortala® 
«eUi sutemente» de crédito bnooftea»

tos en junto tre® millonee quinientos 
noventa y cinco mil ciento sesenta f  
dos pe®ctas con tres céntimos, dietri* 
buidos como sigue:

Al capítulo primero “¡Personal”, ar
tículo cuarto “Jornales”, grupo sexto 
“Administración de la Fábrica Nació» 
nal de la Moneda y Timbre”, concep
to segundo “Obrero® eventuales* qub 
sientas cuarenta y Mete mil quinientas 
pesetas; a los mismos capitulo, artfcu* 
lo y grupo, concepto tercero “Para 
pago de trabajos extraordinarios al 
personal de la Fábrica por labore® es» 
pedales”, quinientas cuarenta y siete 
mü setecientas sesenta y tares peseta® 
con dieoioohó céntimos; al capitule 
tercero “Gastos diversos”, articulo prL 
mero “De carácter general”, grupo no
veno “Administración de la Fábrica 
Nacional de la Mohada y Timbre*, oon  ̂
septo segundo “Gasto® ooenune® a mo
neda y timbre”, partida primera “Pa
to  gastos generóles de la Fábrica 
(agua, combustible, gas, electricidad^ 
material de limpieza y análogos) ”, 
trescientas noventa y nueve mil qul, 
Sientas pesetas; y al mismo capitula 
tercero, articulo quinto “Adquisiciones 
y construcciones ordiharia®”I grupo se» 
gundo “Administración de la Fábrica;^ 
Nacional de la Moneda y Ttabre’1*,-"IcS*1 
millones cien trescientas noventa 
y ocho petobto. j^ e n to  y cinco céati- 
mb^játó lá® q ú ^ i ^  apli
carán al concepto segundo “Para ad
quisición, reparación y entretenimien
to de máquinas, enseres y utensilios de . 
todos los servicios de la Fábrica”, un 
millón, ciento cincuenta mü cincuenta 
y siete con noventa y cinco céntimo® 
al concepto tercero “Para adquisición 
de primera® materias con destino a la 
acuñación de moneda”, y ochocientas 
setenta mil trescientas cuarenta con 
noventa ̂ céntimos al concápto cuarto 
“Para adquisición de primeras mate
rias con destino a la fabricación d® 
efectos timbrados”.

Artículo 2.° El importe de los a®t* 
tediohos suplementos de crédito ®e cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de fecha primero de 
julio de nül novecientos once.

Artículo 8*’ El Gobierno dará cueor 
t® a la® Corte® del presento Decreto.

Dado en Barcelona, a nueve d® <tL 
timbre d® 1038.

MANUEL AZANA
El Ministro de Hacienda y Economía*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

P U B L IC A  Y  SA N ID A D

D E C R E T O S

D e  a c u e r d o  c o n  e l C o n s e jo  d e  M i
tiSatnra-y a  p ropuesta t e  ansíro©"
saión P ü M to  y. Sanidad*

V^igo- apa adm itir la  d ta M é ii &e| 
«sango de D irector Brovineial Fsir
m em  E nseñanza -de G uádalajara, ® 
don C lem ente P ard o  M aría.

Dado en Bassceloro -a 9 de <ügíot~ 
t e  4 © 1G 3&  ■-.■

, MANUEL ABASA. .

©1 M fiñsíte t e  Iii^tT¿utóém P d M to  
f  S a n i d a d ,

SlG-íüHDO BLANCO G0NBÁLEB

E n consecuencia con lo  d ispuesto  en  
fe l D e c r e t o  . ' d e  22 d e  f c t e r o  d e  1987. 
(GA.OE1TA .del 23), de acuerdo con ®l 
Consejo de Ministro® y  a  p r o p i c i a  
del de Inatruteióin Publica y  SanM á^ 

'Ymigo en nom brar Directo? P rovin  
f e l  de F rtae ira  Enseñanza de Gritar 
d & M j u m  a  d o a i  M a n u e l  C o n d e  G a m a 
z a , Maeatxo naoionai de P rim era  Em? 
fgeñanza.

j . D a d o  m  B a r c e l o n a »  a  9  áte d i c t e i t t r  
Jfe te d e  1938.

MAN1IÜL

1E M inistro do Unatrucíddii PubMca 
y  Sanidad.
i OTGÍÍ.TNDO BLANCO GKXN&ALSH

E n  consonancia  con  lo  d ispuesto  en  
e l Detorefco de 22 de febrero  de 1937. 
CGAOETA del 23), de acuerdo con eü 

. Ooaisejo de M inistros y  a  propuesta», 
t ó  do Instrucción Pública y Sanidad, 

Vengo en nom brar D irector Frováa" 
$ia¿ de P rim ara  Eitseñaaim  de Córdo
ba,, con residencia en ViUamieva de 
Córdoba, a  don Francisco Bravo Mo- 
lina, M aestro N acional d t  P r to e m  
E nseñanm .

Dado en B arcelona, a  i  áte dicfemr 
t e  de 193& .

M ANUEL A Z A ftit

im M inistro i #  Instrucción Pública 
y  Sanidasd,
■ f f i S O i U J N D O  M A N C O  C X X N 2S A ' L H 2Í

MINISTERIO DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES DECRETO

Siendo de grande y urgentisimo in
ieré® el fac ilita r Jas operaciones ferrar» 
ví&ria-s en Madrid, que- boy se vea 
perturbadas por la  guerra, y  como 
complemento de los ferrocarriles da 
enlace en t e  líneas de Cuenca y  de 
Alicante con ' la xle Zaragoza; los cua
les- ya' están  en e x H i^ r tC i, Je bace 
preciso" :msDiuír ios «mme n partida  
y de de la  e cn :ión áel Medio-
día, boy bajo la  acción de los obusee 
del enemigo, por otros m ás alejados 
de la  zona de fuego y  sin visibilidad 
■para aquél, y  por ello m  ñ a  decidido 
aprovechar la  estación del ferrocarril 
,!áe A rganda y  la  'carre te ra  de M adrid % 
F ranela  por Xm  Junquera, siendo n a , 
©es-aria M  construcción de dos ram ales  
de. vía, el aeoiúfleíonamlent^ del férrea 
carril de vSa estrecha y  la  to tal& eióa 
de vías terminales*

Como ello ya  se previó a l d ic tar el 
! -Decreto m inisterial de 10 mayó da 
1037, no se hace boy sino continua? 
aquella idea y autorización p a ra  abo* 
■n&r los gastos con cargo a  la  p a rtid a  
de construcción de nuevos Jerrocarri*  
les del vigente y  sucesivos Presupuess* 
ros t 7 ” v t 1,"rlnrla
p ro^rd^n icn trí de n ^ m n ^  z j r m  ©a* 
so requ > te, sin descuidar los princi
pios legales de fiscalización de gastos* 
variándolos tínicam ente en epanto m  
opongan a  la  p rem ura de la  realización 
del traba jo ; de acuerdo con el Con* 
se Jo de M inistros y  a  p ropuesta t e  d# 
Comunicaciones y  Transportes,

Vengo en decretar;
A rtículo 1> Se aprueba el antepro* 

yeeto “Ram ales de acceso a  M adrid del 
ferrocarril de M adrid a  Zaragoza” , re 
dactado ea  el corriente mes y  año por. 
la  Dirección general de -Ferrocarriles 
y  Tranvía.® y  por un ' presupuesto d® 
obras» p a ra  conocimiento de la  Admi«. 
Bistración. de ..seis millones novecientas 
veinticuatro mil quinientas setenta j, 
d n co  pesetas con diez céntimos.

A rticu lo  J„® Be 'autoriza a  M 
-Je fa tu ra  d® E nlaces y O bras F erro 
v iarias de la  Z o m  Gerntro para eje

c u ta r  Ibm obras antedichas por el sis
tem a de aidirninistracióni, debiendo; con 
%  m ayor urgtenicia redioct-ar el proye® 
fo detallado, '«1 que som eterá a  la  
aprobackia superior.

A s tó e to  m

m m t i l  ga^to
mi<tproyecfo. cargo ¿4 Capitula 
•euaí’fto,. a r t i a ^  ¿•rbocr, .-reo ^tguas 
toó da la B©c.cxé3i ^  r
eioniss to# m uwos ferrocc. * w b-* 
ccm ^  ioibim ti! del v ip .^ ?  Fu „ouñ 
yurv>  c *¿&b fea aiLá.laga p a rtid a  de im  
*“” .0 has finiendo los abonos 'A. ju® 
íiíloa?” ík’c uítfu'^ntdois por la Xmm? 
*>%*tC6%k áe. ¿lacíer^óa, la. -cu¡a! concr- 
eeró. d-e erie Mtaproy'eotOc

A rtículo 4,® T an  -irromlé :m $ m  
quede aprobado tócnicam enfa el p-ror. 
yeeto, que deberá ser redactad© en e | 
'pSazo. m$M ferevo posible, reeabaráB. 
t e  inform as éa Ocmtabüídadl, Ordena® 
®ién de pagos .e InterveatiKñióii. G eneral 

la  A-dniinistración del Estado* qu¡$ 
^ rige  la  Ley de Contabilidad.

A rticulo  8,® Be esto 
lia rá asen ta  a. t e  Cortes de la  B epi» 
blica @b  momeaiit© oporiurí®, ;■

Dado en B-amaMn^,. a  B §m é id » ;  
t e  Ü 3S, ; ;--¿^

MANDE3Lí AZÁMÁ  -
E l Mlni-stte ú® Oomu^kacione^ % 

T^Bm poním , ; ?.
wmmúSM> o m m  xxbxos wcW'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS

Vacante una plaza de Ayudante 
Mayor de segunda clasé -te  Cuerpo,
de Auxiliares Fasultativos de Montes 
mn  11.0O0' pesetas de gp&Tdo anua%- 
por jUibilsuelón de don Burt<|ue 
^@r© Vaquerlno,

A propuesta del Miaiatro m  AgfÉ* 
^ultum, - 

Vengo on ísW biw pam la.referlM * 
plaza en a ĉeniso de eacalA A don Joa
quin Segarra March.

Dado en Bareelonm a f  <i« 
t̂ re do J9'3S.

MAÑÜSSL AZiAfTA '
M Minióte .de AgricuUtusa, . ' ¡

VICTNT1S ORIBE GALDEAN# \

V a c a n t e  u n a  p l a z a  d e  A y u d a n t e
M ayor de tercem  cóiase del C4 if"nc 4̂ ;

. Auxiliares ■ Facultátivor <3  ̂ Mont¿..e% 
con 10,000 pase tas de ene 14 jiiuaJ, 
por asceusso cié don JoaqrH  B e g a rn  

■ M a n c S i ,

A  pro^múitu t e  M i n w i f e m  i #  AgVp
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Vengo eíft «ortíbrar para la referida 
fteaa a don Veimnoio García Aten- 
lá*

Dado dn BarcéLoam, a © cía dieren** 
fcf» da 193*.

M ANUEL AZANA  

m  Ministro do Agrtouil'tura, 
VK50SNTE URIBE GAD0EANO

MINISTERIO DE ESTADO 

ORDENES

Excmo . Sr.: Por convenir asi ta l me
jor servicio, he tenido a bien disipo- 
mor que ion Luis Tabio Fernandez, 
Ministro jpclenipi.^‘¿i«:iarj(> de- tercera 
iCasO, interino, en esi>. Miuis-teriG, ae 
encargue del despacho dé ia decreta
dla general de Estado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 8 de Diciembre de 1938.
JULIO ALVAREZ DEL YAYO  

feocaxiQ. Señor Subsecretario de Es
tado

Elimo Señor:
, 3Sn .atención a las necesidad es del 
IMn̂ ifcdo, he resuelto delegar en los 
Iwñoaeis Sulb^reí^iúo.^^ Seca otario, 
jgeneráti de Betado, Ind\stintamear£e, 
*1 dpsfpadho, acuerdo y firma de todos 
aquellos apuntos que no requieran 
toupre-scindiblemente decisión del Jefe 
Ülol GolbíeriiOj o del Consejo de Minie, 
toce, quedando también exceptuados 
de la antedicha delegación e¿ fefren
do ministerial, los recursos de alzarla 
Contra acuerdos de Ja Subsecretaría o 
Secretarla general y los espedientes 
Corne^pondientes agostos cuya cuantía 
Cea superior a cincuenta mil .pesetas.

Lo digo a V. E. para su conoctonien- 
lo  y efectos consiguientes.

Borcelona, 7 de Diciembre dé 193'8.
j u l io  "a l v a r e z  d e l  y a y o  

Irnos. Sres. Subsecretario, Secreta
rio GeneraG y Jefes de Sc-ccion de 
Estado.

M I N I S T E R O  D E  

DEFENSA 

ORDENES CIRCULARES

Excmo . Sr.: He resuelto que los 149 
Individuos que se citan en la relación 
(ue a continuación se inserta, que em

$úez& por José Aguüjw Alvares y  ter- 
mina «por José Zalamera Gran, queden 
movu i^ulos en el que aotuaí*
■saente ocupan.

Si por oualquior cansa «dejaran aSgu 
no., o algunos de «ellos, de desempeñar 
el cometido que hoy aconseja conce
derles tal beneficie, deberán presen- 
toarse uimediarament.e za C. R. 2, M* 
que se indica, «para su destino a Ouer- 
£K>» «n analogía con ios demás .indivi
duos de su i'ieeixtpiaivo.

Lo que -comunico a Y. E. para s\t 
conocimiento y cumplimiento.

¡Barcelona, a 7 de Diciembre ae I 93&  
ZUGAZAGOXTIA

Señor...

RELACION QUE SflE CITA

C. R. I. M, núm, 1

Reemplazo* 1923;
José Aguilar Alvarez 
(Evaristo 'López Acevedó 
Andrés Gáréía Sánchez 
Antonio García Rúiz 
Marcelino Coronado Bonilla 
Manuel Jiménez Salvador 
Santos Garcia Piqueras 
Francisco Jerez Carrillo 
Santiago Clemente Notario 
Vicente Lorenle López 
José Machado Morillo

Máiuiéi .^ibibT Rdjbtór ';; ' T/ .
Manuel Salazar Delgado 
Luis Cam.bón Casau 
Emilio .Bargueño Martín 
¡Raimundo Gallego Pascual 
José Iibáñez de la Mata 
(Ramón Flores Martínez 
Constantino Prieto Crespo 
Sinie/>n Sánohez Mariin 
(Leopoldo Fernández Rivera 
Yioente Tortosa Pedreño 
José García Hernando 
Joaquín Giménez Montoya

Reemplazo 1924:
Angel Rodríguez García 
Rodrigo Giménez Gátbin.
Manuel Martín Guijarro 
Rogelio Sándhiz Pérez 
Francisco Morales Martínez 
Felipe Ca/macho Rianoho 
Ambrosio Neira Hernández 
Luis Fernández Francisco 
Felipe Langa de la Cantera 
Pedro de la Fuente Vega 
Baldomcro del Homo Sanz 
Luis Muñoz Monedero 
Anastasio Alcázar Villanueva ' 
Agapito Gómez Mínguez

Víctor Pascua i C&brem 
Florencio de Andrés Aüáa 
Arrio aio Martínez Garro!
SOonaL? Santamaría Gama 
Joaquín Eosífii Enguiz 
Cipriano Rubio Caballero 
Cr. Julián Olaya FcmánctaK 
Luis R&fari. Rodrigues

C. R. I. M. núm. 8

Recinto to o  192S;
Francisco Pozo Zamorano 
José Pozo Rui»

Reemplazo 1924:
Tadeo I^rHerdo Moreno 
Vicente Romero Ramírez 
Mariano de Gregorio Fríaí

€. R. I. M. nftm. 4 *

Reemplazo 1924:
Rafael Torréis de la Peña 
Isaac Moraño Capilla 
Sebastián Caravaca Reverte 
Daniel Santos García.
Francisco Garrido Duro 
Damián J^ozano Ruiz

C.Ru I. M. núm. 5
, .• i

Reemplazo 1924:
Epifanio de la-Media Cuesta . ,.,-*.rí

,0 . R. I. ML núm. t v .

Reemplazo 1922:
Amalio Segundo Gutiérrez 
Aurelio Tubilla Navarro

♦Á
Reemplazo 1924:

Vicente Martínez Mufíbz 1 
Salvador González Miradles '

C. R. I, M. núm, 9

Reemplazo 1924:
Francisco Cubero La Fuente

O. R. I. M. núm. 18

Reemplazo 1924:
Constancio de Andrés Fernán&ea 
Fernando Martín Monto ro 
Emilio Ginuénez Sen

C. R. I. M. núm. 11

Reemplazo 1923: y
¡Rafael Villar Corbacho 
Eusebio Castelain Estúñiga 
José Antonio Braganza 
Isidro Vila Reig 
José Tarret VÜlaespesa 
José Gai^cia de Coca v Cantío
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AA.-e?.te Ncb-oi C h iva  
Iterú-'i. Oa-A,allano» Cfkíyési^s 
Cveeele C4bf>¿zu/ñ& íM Tim  
Ti-*-v <«, C  ' '< xixob* ívl&TÍn

a  &, i ,  m  ¿ tóm . i s

R e e n ^ te o  19.23;
M&nu-e) E s Irad a  'M.ora 
Jí)íüé KCAU6 Riíbares 
A ngel F a la c ia  Cierno 
Rodrigo Teruel Martínez 
V ícto r Tfoijiciio Bo-rrás

tta&ni|ria@o. 1824 i.
, F ran c isco  A ñ é , Budif 

''F rancisco  Oórbe&la Kistaniy.
■- |> an iei G arc ía  H erv ás  

Je, jé  Muñoz. L&nuza 
Jo a-: Puche ¡Stán-dh-ess 

-.' J u a n  S'ail©y*8it F aaaca ,

ÍX ft. L  M. msm'é. 10

Ifceemipteo 1923:
Ju l iá n  Baguesste C arp ió  
A gustín . Balicell» M oya
F é lix  B aran d a  Ci-éreoles 
M iguel B a rre d a  G ran  
A ntonio B o rras  M uaoa 
V ictorino B ravo  M ancebo 
iEaiiine "teuiar-ena C am arería  
J te A  O orti Co muid ella 
M ariano  E scudero  Jlay ierra  
A ntonio  G allego Lo&Ui& 
A ntonio Gómez Moncho». 
M acario  H e rre ro  M ora les  
F e m a n d o  M a rtín  F e r ia  
Joaquín. M a rí ínez Sándhcs 
Joaquín ¿/te C te e o te  

_ T t e t e  MCae-a 
B-a: h ¡ h i > ¿Co i i tu: r>Vo y zaignirre 
IDemeí/río M ontón S o ria  
R am ón  Soler H oras 
Jo sé  G óm ez  M ojón 
CMslÓB&l Pernee B a s tid a  
G reg o rio  B lanco Z am ajón  
(ESnr^iie S a n m a rtín  G a rc ía  
Jo sé  R odríguez  L lau d er 
L ean d ro  ¡Lapeina-O liva. /  

B ecm pla^O '1924:
A nton io  B lasco .C ris tóbal 
M anuel Cabo G arc ía  
Jo sé  O ía s  Golíá»
F ranc isco  F o re ts  M aro n g as 
Ju a n  Fuister C am p'depadrds 
Migue»! G arc ía  R abal 
‘Manisel Mugue t Milla i  
Julio Kaiser Mas-deu 
P odro  L a rd in  T o rre s  
A le jand ro  P ecas 'M a r tin  . 7 

, I .  Antonio. Rom ero' G ianéa^a

R am ón  Vava-la O rm
¡Félix Q nuinkrci t e ó te t e  

. M A r a »  Gaceta: Vazq v m

€), M* 1c M* n t e  W

^ a m p ísá k )  C i t e  
; M iguel Cernáis Bou

Amadeo Bístiarte Rogé? >
M anuel F e r r a r  M ira lles 
E duardo  Pérea Martin 
José  Baqtté LJA  
Iftaniotoco C u rru io  M u io s

R eem plazo  19M : 
fMaima! P«rt*&és'' M&rtk.
José Sal-a E n se fia t 
P ed ro  M artin es  R u is

a  R , I . M. núm . 18

R eem plazo  1923: ■
Viioeníte B & rradá F errer,
F ran c isco  Olí vea C aballero  
Francisco Piña» Pons
M ariano  h é p m  J a v íc rre

Retemplado 1924:
Francisco A g u írre  Ojuel .
Jo sé  F e rn án d ez  G onzález -- 
R am ón  Gin-és G aseó 
M anuel O rea E jánque 
F ran c isco  Valladolid G arc ía  ^

C. B . L  M . nútm. 18

Eeempia%o F : k :
F ranc isco  B a lá s teg u i K m z  
G erardo  Cor tiñ as Hoscoso- 
Jo sé  Sau  M oré 
Jo sé  Z alam ero  G ran

E x cm o. S r ,: P o r  h a b e r cum plido los 
■requisitos ©staM eeidos en ¡a G. C. do 
10 de  N oviem bre 'ú ltim o (I). 0 !. 272. 
p á g in a  242, eoinratna. te rc e ra , y p á g i, 
n a  s ig u ie n te ) , se lia  resueüto que lo© 
ornee ind iv iduos q ue  se  e ija n  en. la  r e 
lac ió n  guie a  co n tin u ac ió n  se in se rta , 
q u e  <eiiipiez¡a por F e m a n d o  Sáiaciji'ez 
S ev illa  y te rm in a  por Fulgen-cid Ro
m e ra  A vilés, queden  m ovilizados en  
a m  p u es to s  de , tra b a jo  por se r en 
«ellos necesario s  % in su s tíu iib le s .

ü3.I O. R. I. M. nú m ero  6, h a rá  las 
an o tac io n es o/p-orumas en las do-cu- 
m en tac ío n es de ios re fe rid o s  ind iv i
duos.

G as o de que alguno  de etilos hubie- 
m  da eesar m  la  Xndustr-ia donde 
prosita aus servicios, deb erá  e fe c tu a r  
m  im nediata in co rp o rac ió a  a l  íG. R .

1, M, ímue&*Io ’gxm  $m d m i i nudo m 
> u nsíogifij. con loe demáfí d-© 

eu re^b'k^ como
L e  'sv< a, VI, Id, p a ra  m

m n o e in r  ̂ \ o  j  eum pl\-mñent.a,
Barcelona. 4 de Mciembre de 193St

KtTGAZ.AíG'0'lTÍA

R© IiA 0IO ^? Q B E SE DITA

€h IL L M. nfiffi, $

.Rcamjplaao 19 2 S:
•Fernando Sanche:? Sevilla,
'-Rafael A ledo de Ha.ro,
Ju an  Otón de  H aro.
Jo sé  Z aragoza Ro-sique,

Rccmiplosso 1-924:'
M anuel M artínez Sándhez,
M iguel Mateo M artines.
Antonio M ota Muñoz»

Reemiplazo 192-G:
A ndrés G arc ía  García,
A nton io  Roca S-ánalxez.

Reem plazo 132 6:
Antonio .Sánchez Sevilla..
Fulgencio R om era Avilés

Excrño. S r .: H e re su e lto  quedea
m ovilizados en su s  prnaslas de  tralbajo» 
ios s ie te  ind iv iduos q u e  se  c ita n  en  l á  
re lac ió n  que  a  con tinuación  se  in s e r ta
q ¡se, empieza por José O arrascom  Ca
rrascosa y term ina por pay-etano Ma* 
ñes H ernández por ser considerador 
necesarios ^insubstituibles.

Caso de que casara en su fcraibajo* 
déberá-n efectuar -su incor
pora cián al C. B. L IvL núm ero 11, 
p a ra  su destino a  Cuerpo.

Lo que comunico a V. B. para si. 
eonocimienito y cumplimiento.

B arcelona , 8 de D iciem bre de  1938.

ZÍIGAZAGOITXA
Señor..,

• B M h A O im  Q UE ‘ SE  COTA

O. B . I. M. n ú iu . 11

Beempliazo de 1925:
José  Carrascosa. Carrascosa, 
Ju lián  Marzo -Galarza,
V icente Zanón Ferrer.

Reem plazo de 1.9-2 6:
Nemesio H ernández Roseif,
A n to n io  A tiem -a R o d rig u e n  . 
A n ton io  P inao li Carrascosa-
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t e § .  Sr.¡s Fof haber «xznpll̂ to lo» 
f^isiMtos establecidos en la O rasa Oir* 
Pilar é® 10 ée  novitmbre último (B, 0 , 
Wtmem- MU, -página MZ, columna ter- 
» r i ) ,  se ha resuelto que «1 Inscripto 
dte marinería K qr - a,mi’*tc Valerse 
é& reemplazo * < 5  tí28 quede movili
zado ©n la ffi.a<M l-*<9 Gaorra* m. 
gas presta su a ^  va ica por ser m  
®tl¡& naoa^ri o e ir â f̂ Ihiíb e

La Delegación Marítima, de Csur •tA- 
gwa, -'liará .¡te opo-ríunas arteae'cue^ 
en -la documentación del mención a do 
individuo.

Caso, de que hubiere -de cesar en Xa 
in d u stria  de Guerra” & que. está ac
tualmente afecto. deberá. * efectuar • m  
Inmediata v corporación a ,1a Delega- 
tito  Mas5 suh. indicada, para mi de#- 
feo  & Oaorrq 

.Lo qu© woiiioiieo a ' V# pam. sm 
conocimiento y cumplimiento, 

Barcelona., $ de diciembre de 193&
ZDGA7.ÁGOITIÁ.

Sedcr....,,

a»n»w i 1* ■ - u n ■ - . »  •

Item®, Sr,: He resuelto que don 
Juan Aran S&ragatall, perteneciente al 
reemplazo de 1923, quede movilizado 
«n el cargo que actualmente' ocupa 
m  la industria-a qm m halla, afecto.

SI por cualquier causa áfjars -d# 
ds&canp&ñBfcr ei coon&iido que ¿a o y acón 
«oja 'concederle tal beneficio, deberá 
presentarse, inmediatamente el O. R, L 
M, número 19 para su destino a Cuer
po, en analogía con. los ' demás Indi* 
vtduos ée mi reemplazo,

.Do qui6 commniíco ja V. E>. para sis 
«eaaodmiento y  cumplimiento,

Baíroeaoae  ̂ i  de Dietaníbre de UBI 
iTOCAZAGCOTOA.

SÉtew*»

■ Eterno. Sr.s Por haber cumplid© lo» 
requisitos establecidos en la Orden Cir
cular de W -de noviembre de 1937 
ÍD. O. 272, página 242-, columna ter* 
©era), m && resuelto- que Jacinto Fon» • 
»ons Moniuy, del reemplazo de 1927,

• tuede -..movilizad© en M “Industria • d© 
Guerra** m. que presta sus servicios.

•El C. R. "I. M. número 18 hará las 
oportunas anotaciones en la documen. 
$müíó¡& del mencionado individuo.

Caso do q-ue por cualquier causa da- 
Jara d©. traba jai1 en la industria a que 
$$tá actualmente -afecto, deberá ©feo- 
toyr m  inmediata incorporación al

O, Ifc I» lf» p&m: s» ém t$m  1
Cuejrp©,

Lo qgta» oomOTto a V. & pam m 
y cumplimiento,- 

Ba®ĉ k)B% i  de dicieanibr© m  198» 
W&QÜZAQOTFIM

Señor...»

«KíSPPWBB^^-rrT^.

Exorno. SrJ Por habar íiumplid© Im 
requisitas establecidos en la Orden Cir
cular de 19 de noviembre, de 198» 
<D, O, 27% página 242, columna 
sera), se ha resuelto quede moviliza
do en su puesto -de trabajo temporal, 
.menté Jerónimo Pagan Tidal, del rmm* 
plazo de 1925,

Kn cutuito cus mi ■ Im qí ^ün t̂ancí*a* 
qu e a Z)ik 1 a si o?- o oga rie t jj q o r al meca
te tal ben..Acmí deberá e.ieetunr su ¿& 
mediata ineorporaetén a la Belegacíógi 
i© Marina da Cartagena, para ^u’ desr 
tino a  OiMrnpo»

Do, que cotmimdoo a ■ V. H.. .pera . m  
conocimiento y •chimplimicnto,

Bftxxüeloim» $ d# diicmmSi  ̂ d@ 193S.
7M^mA.omTJA

■ Señor.,,n.

^ ' ívl'~ ■
Dxcmo, He resudtb qú# »miL.

c? ̂  x c? ¿T c m r u t ̂  ~ P i r a ■ ~ x r / P * >
 ̂-j* náj-dcr r? A. w, , 4̂

los reemplazos de 19212 y 1923, refpéo»
üvamenta, inscriptos d r  marinerím 
queden movilizados m Im mtgm qim 
mgtiMmenle oowpm m  la industria m 
que se hallan, afecto*.

S i por ©ualquieiq m,nm éejmzm. d# 
desempeñar al cometido que hoy acoig* 
se ja concederles tal beneficio, deberázt 

. presentarse inm edlaiamoutó a la 
legación- de Marina de Oavr^ena, par», 

m& destino a Cuerpo, en amlogm eo$& 
los dbmás individuos dt ®m mmnpmr- 
msk

JJo qu© eomuín'ie© a V. F1 p«am m* 
conocimiento y cumplimiento. 

'Barcelona, $ de» Diciembre de
ZUaA^AOOITIA

Seúor..».

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

ORDENES
, Xfei.o. Sr.t Modificado el Decreto 

de octubre de 1937 en el que ^  
iwxganizaba Ja Junta de Espectacu

los 'éé P ^ 8 á? lá
del ..e'orrieiu" e m«as, • la f-aenJ-tad excluí 
sWñ ée adnimistración © IntervencióB 
ssconémica' m  im  espectáculos de Ma® 
4x1 '̂ Im á t reamarse por medio de Im. 
ikiteíveur.ór ¿  ̂ - ' óc te . citada, in* 
íiustria aeo'.dadct C* *7 4  ̂ este Dm*
partam^ixto ú® ¿teto $ Je egMTO i#  
„!ji8a • •

La oompiajida© j  VQfUTncn ‘d#l tr*p. 
tv jc  n u  xcp'una íe a cal ejereiMu 

me  ̂teches de
r jr*f caCiOiv hace que Delegado- 
terv-eiutor general no pueda por si so.- 
lo atender debidamente las neeesid^ 
des del *< iv &urgtecha m nveesfo 
¿laid ále .áüstmj.bu# n.  ̂ nm-
-mayor Biíimer© de personan, a fui é® 
fa ín ite  la mLyms,

Su su virtuid, e.fte Ministerio bá v& 
suelto modiíflcar la O, M» citada de S ... 
de' eneró ele 1938, en el sentido de qm  
la, DelesgaciónHnite'rvencléii general a» 
fá suistituSida- por una, Ĉ arnMoin Tutes 
ventoim da Esfpecftáíeul©® Públicos 4# 

«Madrid, «por m  Presiden*
¡te, d© lilbra Traornibramieiito del Diree* 
tor General-de Goniercio: un Profeso» 
’MemmitiL' designado a . requerimiento 
4# la citada Dirección por el limo, SÉ 
ñor Delegado de Hacienda de M&drht 
v • él Subdelegad© de la Dirección ge# , 
n. - ua i úv ? ̂  ~ Títere v  c i- r>í i í, a v¿& 
<&&VúéütÚ <Süiui> »3.e©íe£a£’l0«

OLas facultareis de esta Comisión $m 
rán t e  mismas que correspondiaa ai 
3>©legadp-Sr»tenventor general, pudieQ̂  
€© adoptar mm acuerdo* por mayo» 
ría de voto», en el .cas© úb qua no tus?5 
%iem unanirnidadL Da ñrma correspofi 
éürá ©«juntamente al Presidente g  
al Secretario da la OosuMón.

¡L© q m  úlgo a ¥ .  L para m  mam  
€tíMimio y  e fe c to  oportuno*.

Barcelona» '30 de noviembre da 193%
■P. Be*

BM ETRIO  B. DES- TOHRI^I

ftem. Br* Director Genma'de CSomef».
oío.

Jlmo. Sr,? ¥Mtf él espediente inê  
tafMo can motivo de la solicitud prt» 
sentada para la Intervención provisio. 
nal por el Estado de los espectáculo*' 
‘públicos á@ Murcia y su provincia $  
.comprobada la necesidad de una 
trncife encaminada a normalizar jii® 
ridiea y económi^mente el conjuñ-tÉ. 
do 'asta raima da Sa< aotWd'aid en el 
«n«aiomdo torttartet -dsl miro#* w -
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3 » <¡U0 #e h«t h&dio m  m  »iea* j>e«-
Vb.id** &e 1? /.ou*.

:F*»I© Ministerio fe  acucndo oon lo 
propuesto por la Dirección General d« 
¿omor’ct-o iy «?on «¡l huorme tu.yo rabí# 
fe  la C*<mviwión Asesora de Literve® 
#¡ón * Incautación fe Industria#, hit 
«üi»ito)(to la intervención provisional 
por #1 Estad© de loe espectáculos pú
blicos dñ ta provincia do Murcie,, rom 
brándo&e a tal efecto por la Dire<v 
$lón General de Comercio un Delega* 
#o -Interventor general que asumirá 
la intervención de todos loa e#peotáeu 
loa públicos en armonía con las dis 
posiciones rigente^, «protoediendo a es 
tudiar el caso particular de cada una 
f e  le» empresas afectada» por la In
tervención. y elevando a este Centro 
directivo te propuesta de reso lucio 
¿que eu e s is  caso juzgue oportuna, 
nombrando en cada ^«nprem el oo- 
rrespontíient© Comité do ConWl y  un 
Subdelegado de la Intervención gena- 
t&l jpara que pueda funcionar indivi- 
feafanemt® de acuerdo con lo dispuse 
lo en la» Normas de 10 de agosto de 
4937, quedando cntond-ldo que a fin 
Se p r i v a r  ú**? necesaria» Uqutdaelo- 
fies que 'iKUfgnitírán al Estado conocer 
% i’i&rdha económica de cada Emprt- 

l a  e indi<ndnMdtz&r las respeotlv*te seo 
Gomias paradas, se intervendrán i»* 
«neditamtote por el Detegado Inter 
ventor la® cuentas y  la gestión de lee 
saganiamoa, caso do haberlos, que 
(hasta el presante hayan llevado la adr 
ininlístraeión fe  las empresas afecta- 
4a a.

:Lo qi#fe *%*> a V:, x, pem  m  oóno- 
flámtoto y  efecto®.

'Barcelona, SO noviembre de 198».
  P. D.,

DOEMBSimO 0 . DdC TORRES 
®n*o. Sre Direotar Gtxwai de Comer*OJO.

I lmo. Sr. : Vistas las cotizaciones 
f e  la onza *Troyw da oro fino en el 
mercado de Londres y e¡ último cam
bio de Ja libra esterlina señalado por 
*L Dentro Oficial de £ o  ai rotación de 
Moneda.

Efcfe Ministerio ha dispuesto que 
■te recarga que áeben api* carao. por 
las Mimmt# a ias UqukLaeione® de los 
dsreoihios de Arancel ¿o-rra^oadleates 
a  la® mercancías Importadas y earpoer-* 
Dadas dum nie la sagú oda dei
aor-r testo tm-ee y ©ujyn> pagó baya 4» 
üCeotuarse en moneda a rríe n te  eepa* 

en r*©» de hacer!:® «& amoneda de 
serán 4s setecientos fcrfeto y

enterca oca velntseince céntimos per
cien tío.

B*roelon&, 9 4# Diciembre de 19*31.
r .  I).

ANTONIO SAÜIWOTAN 
flimo, ftr; Director G-en^val fe  á4-u*~ 

m*.

I lmo. Sr.: Visto el expediente  Ins
truido con motivo de la solicitud pre- 
aculada por la Federación Obrera de 
Hostelería de JBspaüfc (U. O ,T ) j  oom 
iproibada la necesidad de una actua
ción encaminada a normalizar jurídi
ca y o c o d ó m i o a m e l  conjunto de 
te, industria hotelera fe  te provincia
de Cuenca?Este Minteterie, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
f e  Comercio y con el informe favora
ble de la Comisión Asesoría de Inter- 
vención e Inoautaleón de Taduefófeft, 
ha resuelto la Intervención p>rovi»iO' 

por é» Bstado- d* iodos los e*ta- 
feleicitoi:efttos Kámo de hoáttlerí^i 
(Orotota®» reatauran^ee, eaü», b a m  y 
gionilares) situado® en la provincia de 
Cuenca# mmbx&nidc&e a  tal efe?c«e por 
la  Direcoitón General de Comercio un 
Delegado - Interventor general que 
asuma te intervención do tado# lo» 
aata/W ectaente m  a«|?M»ía co(n te» 
d tep aa lM O im ''tla^^  9
estudiar ^  ca»o paniottlar de cM# 
lina de la» empreea» a^eotedas por te  
intervención y elevando a  la Direc
ción General de Comercio la corre», 
(popidiento propuesta de résoludlón 
qu^ en cada oaao juegue oportuna, 
nambrándoae en cada Empresa el co- 
rresipondtente Comité de Control y u* 
ghlibd/Qiegedo de la Intervención gena* 
ral para que pueda funcionar indivi
dualmente de acuerdo con lo dispues
to  en la» Norma» de 10 de Agpefco de 
1^987, quedando entendido que a  lin 
de prqpamr ¿as necesaria» liquidado- 
sres que permitirán al Estado conocer 
la Tnardha económica de cada Bmg>re  ̂
sa f e individualizar las respectiva» 
economteA privadas, se intervenidrá4l 
i-a mediatamente por el Delegado-Inter, 
ventor las cuentas y la gagitión de lo» 
organismos, caso de haberlos, que has, 
fta @i presente hayan llevado la adsni- 
ni&tración de la» Empresas afecCáda», 

¿Lo que digo a  V, I. para #u ¿bnooi- 
mieuto y erectos•

Bar^^loea? 80 de Moviemíbre d# 
im * .

P. D
D&NBM&ttO D. DS TOItRlES 

iaao. sr. Director General 4» Ownor- 
ote».

Hmo. Sr.: Visto el expediente ine. 
fruido oon motivo de te solicitud pre
sentada por 1» Federación Obrera 4» 
Hostelería de Bspafia ftT. O. T.) y 
comprobada la necesidad de una es
tuación encaminada a  normalizar ju
rídica y eoonómicamcnte el conjunto 
de la industrie hotelera de 1a provincia 
de Jaén,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por te Dirección General 
de Comercio y con el informe favora
ble de la Comisión Asesora de Inter, 
vención * Incautación de Industria», 
ha regnMto te intervención provisional 
por el Estado ti* todos lo» estableci
mientos del Ramo de hostelería (hote
les, restaurante» café», bares y simi
lares) situados en 1a provincia de Jtoén* 
nombrándose a  tal efecto por la Di
rección General de Comercio un Del», 
gado - Interventor general que &&*- 
sm  la  intervención de todos esto# es
tablecimiento» m  armenia con tes dis
posiciones vigentes, procediendo a es. 
fudiar el caso particular de cada Uft& 
do las empresas afectada# por l i  la» 
fervenoión y elevando a  1a DiieooldA 
General de Comercio la correspondien
te  propuesta de resolución que en ca
da caso juegue oportuna, nombrándose 
ap cada Empresa M correspondiente 
(Óogojíé d e  Control y un 8nM »to|«dq 
fe  la  ^en®raí para que
pueda tfuooiouair Ir^vd^ualia^hte fe  
aouerdso con lo dlspuceto es 1#» Nqjr 
mn» fe  10 fe  agosto de 1937, quedfÁ 
do eratend&io que a  ün de PfOpfe 
rar 3$» necearía® teiuldtaAfene» q fe  
períníkirán al Estado conocer 1# 
ScesĤ ifa ooopótmtoa de cada Emjute» 
sa ,e taú i^ualitear la® reqpectlvaa 
qoonofitffas privadas, se interven-, 
di-án inmediatamente por el Delegad» 
Interventor la» cuentas y te gestión fe  
loa organismo» caso de haberlo», qu i 
-hasta el presente hayan llevado te ad
ministración de las Empresas afecte* 
das.Lo que digo a V, I. para «u o o n r 
cJipiento y  efectos.

$aroel<ma, SO de noviembre f e
P, D.,

DEINÍETRIO D, DE TORRS8I
Hmo, Sr. Director General de Omaear„

cío.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN

Ilmo. Sr.: Con arreglo a  lo dispues
to en el Decreto de te  Presidencia d* 
feq^a 19 f e  Noviembre 4» 1947 (*-•1
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j 1 Alteraciones que f : . n loí 
t Créditos anuales fija-1 créditos anuales • : ¡m Ifl 
í dos por la O. M. de¡ ebluxnna entejio* ^

f  f  i f U da Julio de 18», Aumentos ■¡ Butiae ■

%* %• !*• ¿toma anterior . .t . 78.000 2.387.000
í
| SJB1.000 * 8Ü .0QÍ

Orén.—Oónsul Generad , . . 
Orán.—Vicecónsul , ♦ * 
Paría.—Oóoaul G eneral , . 
París.—Vicecónsul® , , . . 
Pau.—Cónsul de 2 / oU m , , 
PerpiAén.—Cónsul óe 1.* claae 
P o rt V tndüm —Cónsul de 2.% 
Setto.—Cónsul de 1.a d a se  . 
T*it>ea~-Oórisul de 2.a cláae. 
Tbulousa—Oófw»} de 1.a etas»

« 14.000 
. 16.000 
, 16.000

7.000 
T^00 
0.000 
740©
9.000 
7.600 
*000 170600

m * Ctoan Bretaña:
Cardiff. — Cónsul de 1.a da*» 
Cfcbr&ltmff, — Id. General . . 
I i w p o d .  — Id. de 1.a da*» . 
La&dPM. — I d  General . 
IdVtoeoótHml . . .  . i 

l
i

l
i

 
¡

•1400

\

«L< HQumeooii
AJeazaaguivir. —  O tead  de * a 6.000 
Arcüa. — Id  4» 2 * elaee . dOOO 
Oumblanca. — Id. de 1.a M. . d.000 
Xd. Vioecónopl. . . . . . .  6400
Fez. — Cónsul de 2.a elaae . 6,600 
L»&redhe. — Id, de 1.a ttom  . . £ 000 
Marraquex. — 3SdL de 2 .a <&&** 6.&<*0 
M§zairia> — j&L de 2.a d a se  . 7.600

Id. Vicecónsul . . . .  . . 6.60© 
Tefcuto. — Cónsul de X.* daee 9.000 
Uxda, — Xd. de fc- id. . , . 7.500 104.000

■ 0

Méjico:
Méjico. — Cónsul General • . 
Id. Vicecónsul . . .  . . .  
Veracruz. —> Cónsul de 2.a d aae

23.500
11.000
 ̂ ' 000 51.900

%

«8.a Palestina:
Jerusalem.—Cónsul de 2.a clase 12.000

« i* Palees Bajos:
Rotterdam.—Cónsul de 1.a d a se 10.000 !

«&• Portugal:
Blvas, — Cónsul de 2.a oíase
Faro. — Id. de 2.a id. . . . 
■Lis-boa. — Id. G eneral . , . 
Lisíboa. — Vicec6nsq.il . . . .  
Opcrto. — Cónsul de 1.a díase 
Oporto, — Vicecónsul . . .

7.500
7.500

14.000 
6.000

10.000 
6.000 61.000

V

■

Puerto Rico:
fían Juan.—Cónsul de 2.a d a se 14.000

•7.a Suiza:
Ginebra. —  Cónsul de 1.a | & , 16.000

« . • Tufrquía:
Estambul. —  Cónsul de 1.a UL 16400 *

1 ¿toma y *igu* .  .  .  . .  ,  .  ftJ37«©0© U 2L000 » •4&060
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i-anuales. 11- 
' 4 ^  ¡sirven ..de 

» a á l ' 'p&vU'.-la fijación. 
f § f  jfé- por c 100 p a ra 1 

1 M  cuarto trim estre 
I áe ISoB

Cr4 t l  11 0 s para él! 
cuarto iiini&slre ' 

de 1038 ..>. ;

. 25 por 100 de io«: , 
anuales líquidos -J

Mayores vomig- 
nmíonm @ n e 1 
cuarto. trimestre 

de ~

Kenores consíg- 
naciones e h  é l  
cuarto trím etra* 

<i« 1938 |
1

Créditos definitivos 
para el cuarto tri

mestre de 193S

• ; ■ > • \  I ■. • . ■
Créditos concedido*, Total de créditos &4*- 
pára los tres prime-j toriza&os para el aft# 

ros trimestres ■ ‘ | • - dé-1938

: ’■• ' 1.. : i
t

, ' -• ; v‘í - v - , . _
i f  v  8373.000 ! • V . »

$93.5-50 \ . lAm xftb  i: 8.Q09.00Q ' •

y  ' !
y,. , v. • • rj.

3 ¡ '
;

\ -: j

¡ 1
t
i¡ti¡

Ií

■ •

’

■ V • -

;

c
/ - . . ■ .

_

f

5
r .

.T,-. ‘ ' - . ' - . O 1 __ ’ * -

-

\

i  ?
V

;

í j — . ii ' n

j  2 . 3 7 3 . 0 0 9 | . 90& .8S 0 ' »  ' » m z jm 1 - - | ■ • Z.QW.W’
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Articulo...

CoNC«**o.. 

Grupo....

j D B S I G N A C I O N  DB L O S  G A S T O S

i
1 Crédito* amtalM flja- 
U do Julio da 1938 

!doe por la O. M. de
i----- . __

; Alteraelonee que experlrneutea la 
créditos anuales oonaignadot m U 

oolumna anteriori
Aumentos | Baja*

2* !.•

«9.

S u m a  a n t e r i o r ...............................

Uruguay:
Montevideo. — Cónsul General 21.000 
Montevideo. — Vicecónsul* * . 10.500 21.500

9.221.000 •
1

949000

2.668 500 9.975.500 • 1.007 000 '

Ad.2.o

Ad. 3 * 

Ad. 4.'

Los conceptos 63 a 69 pasan a ser los 70 a 76. 
Personal auxiliar y subalterno de los Consulados de

j nueva c rea c ió n ................................... ....
Gasto* de representación del personal diplomático do

la Administración C en tra !......................  . .
Para retribución en concepto de servicio?, permanentes, 

he* as extraerd'r.L’ rlar. o doble jomado al personal 
que presta srs servicios en el Ministerio . . .

18.000 

1 •

m

»

821.000

000.000

16.000

m

m -i

"I* Asistencias y dietas

X .*
A*

Servicios generóles del Ministerio y  Subsecretaría . 
Dletas'para el servicio de Inspectores y Ordenandorea

de Cuentas en Embajadas. Legaciones y  Consu-* 
lados ....................................................................... 12.000 99.000

S!

m .J;

Ü*
Haberes pasivos
De carácter civil

9

% •

9.«

U,*

Aid.

S«-rv:.*\/» gei-. . > :? o) M-m: s - '-i lo y Ch oretar‘a: 
Para pago de haberos a lo3 funcionarios cfel Ministerio 

. ide Estado hispo ai bies, excedentes forzososTl/ “sus-" 
penses* preventivos . . ' . : . 'i v ¿ . ‘ .

Pensiones vitalicias por jubilación al personal auxiliar 
y subalterno de Embajadas, Legaciones y Consu
lados y nKi-aJas de ¿/upervivencia......................  .

Para de dli eren cías <le sueldes al personal movüi-
•'co’o ele este 'Minis-eno. de acuerdo con las dispQ- 

! sicionos vigentes................................ ....
i

-200.000

19.000

N

*

m

160.000

160.000 

JMttO ,

9L* MATERIAL 
De oficitia, no inventariable

~

lu*

9°

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría: 
Los conceptos 9.° a 43.° se sustituyen por loa siguientes: 
Material de Embajadas y Legaciones:

Argentina ................................ &2X)00
B r ' r y ^ ..................19.000
p a .................................... 6.500
Braril .........................................  20.000
B u lgar ia ...................................  6000
Colombia..........................  . . 10.000
Costa Ríen 4.000
C u b a .................. . • , . . 15.000
Checoeslovaquia.......................10.500
C h i l e ........................................ 15.000

. China 11.000
D inam arca.................. , . . 6.500
Ecuador . 6.000 
■ g i p t © ....................................  tJOOO

‘

•

l

l

Mama y ti# wk . . M &600 fJM6.N0 ]l IM P O N  i
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Crtánim  m uele» n -  
qjAaot qoé sirven d^ 
b u i M T »  la  fijación
H T I F ¿ ó¿  100 par®

ífiSr**1™

9 r é á  i t  09 pana « t 
oaacto  trinaeatra 

da ia t*

M  por 100 fia la*  
anuales Liquido*

M ayoreü COBjAbt 
n a d o a e s  w n  e i 
cu arto  trtreeatre  

de 1988

Mfe&ójrta conato» 
M oftÁM  e n  « i  
cu arto  tn m eatra  

d e Jtftt
•

C rédito* deftnitttpn 
Pfcrfc 41 cu arto  t f t -  

rtfaataa da 1SS8

! C réd k oj conoeClkto* 
>par* loé tretf prim r- 

í m  trim estres

T otal d a créd ttt*  t t t  
torteado* paca dt ádfe 

9 a  1H *

2 .3 7 3 .0 0 0 " 0 3 .2 5 0 n « 6 0 3 .2 5 0 2 .4 1 5 .7 5 0 3 .0 0 0 .0 0 0

¡ r

.

.

2 .8 6 8 .5 0 0 7 1 7 .1 2 9
V

m . . . 7 1 7 .1 2 5 .. . 2 .0 0 9 /0 2 5 3 .0 2 3 .7 5 0
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i
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r
•

1
¡ .............................: :

t

1 0 0 .0 0 0 2 5 .0 0 0
n

!

- . *5 000 ’ M 0 0 84.000

* 40.CÍ>0 i :..«50

1
1

•* * • m a m  ■ lfifl .0 0 0 180.000
; - 1

I
\

; % i

L

1 4 .0 0 0 3 .6 0 # \
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I 
Ü

D E S I G N A C I O N  

D E  L O S  
GASTOS

jCrMttas mmlm lija-) «réc5Jfoc*s #or,j.Y m  
íém por M O, M. de! . .-..%**.«•; ■ • ¡ :r .̂rrr:ri:rr  ̂ rrẑ aMBSRWsi
;4l 4$ Sxtíio de XSSSj Amura tos J Baja*

%* v  a.* 9.» : Sv/mw*-- anteriores . * 9
!
j 7.345.500

1
| 060.000
!

1 '■' ■ !5 1
j .2.091400

\ . üitv Unidos: * . . .
Fúnan-uia.
Francia.. , , . . * „ . 
Gran. Bretaña •. * . , 
Gracia
Méjico , , 
Noruega
.Países Bajos * * , . „ 
Panamá - . a * ■ * . 
Paraguay . . , . 
Perú
Polonia . , ., . . ‘ .
Portugal .
República Dominicana. 
Ruinan la.
6 anta Sede , * . , , , 
Suecia . .. , , . , . , 
Suiza . . * , * , , . 
Turquía .
IT. R. S. S ... . , . • . . 
Uruguay . . . . . . . . .
Venezuela . . . »  « , 
Yugoealavia . . . * *

. «5.000
. 5.000 
* 70.000

- K ! 
r

6  ̂0
7.000
4.-000 

. y6.000 
, 12.000 
. 1,0.000 
. 16.000

6.000 ' 
7.000

, 26.000 
. 1:2.000

. 70.000
,■ 12.0-00

7.00-0

\

609.750

1ü
¡

J
j --
i
I

•

S ; 
¡

i
i .
si
i

'I

{

¡

1
f

1 1 1! 3

|; | 
i

M,*¡l

I

Material 4e Consulados: 
Argentina :

Buenos Aires . ,  ̂ . . # 
Mendoza. '• . . , - 

' Rosario d© Santa Fé •. ,

" ISilOO
1,000
2v500.

\

22.400
■

i /i1 j
l

!
11,1 Bélgica:

Amberes » « * « . • *  
Brasil:

Bahía .
Río de Janeiro ■ . * « . 
San Pabilo « . -. „ * *
Santo® » * . * * „

- 2.000
3.000.
■4,000 
2.090

4.000

11.000
j !

ts.*-

14.*
i

m^j

1

Cuifoa;
Habana * * * * * * *  
Santiago * . « / . • «  

Chile:
Valparaíso 

China: *
Shanghai * , , * * *  

listados Unido®:
Chicago . , . . « * * * 
Hueva York . * * * , .

*

A

* 3.1.000
. 3.000

, 2.000
, 3.0.000

|
i
!

14.000 f
. I

■ 3.000 

2.700

12.500

í!|

!
¡

'• 1

|̂ I
¡ ;

,

17.*,!

a».*j

1
!

Filipinas:
Manila * * • « ♦ * . «  

Francia:
Argel . * 5.000

8.000 j
-  1 

í

|

f8i!
3

I
• í:

sí

■ .  [
Bumm $ mgm¿ * ¡ü.-ooo 683.409 ! 7445:500 , ■ 2J360.000 &,íMM®  1
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lOrédilt# anual** H- 
jtmtáoa «u* sirvan da 
t o s  la 
jiftt 2$ S*‘- 2)0 *>“*'d 
' &! cuarto L>*i .« Jt. *

J -

0 r  é d í t o s  §í
cuarto i*t 

te  WM

25 por Í5 q de iop 
anuale» liqvii&oé ,

MasropM vm »’-g- \
nmkmm $ u  e l 
<Mi&r$o fcsi«neai re ;

4# V M  \

l ío  nov^ conglfj 
»aoto»60 t  n i  1 
cuarto trimestre-; 

te  ÍM z  \
{

........7
Oré&He# dsfinitivos j
Püi'íri el cuarto tr i-  ; 

xs&g-gfef# áe iM% '

........................................i ...................
Crédito# t-rOttír-edidoSj Total te  crédito* ati
para los tres prime-; toriaádoa pu^< &í *ñ# 

ro» trim^tre# te  l§m

f ¡ 8.876,500
)

/

1,644.125 * 1
¡
i
1
i
|

i

■ .
i

• . i 
i 
1

■ í
1

1.644.125

-2

■

¡ ¡ 

1

5.50 9.12-5 í

1 í

¡ 1I
í V

1 . i
f

í
[
i

?.153.2f¡0

r

!

■

1

'í

!

: ' ' - -

¡
5
i
¡
1

í

,.■•-■ v,-v-;--7.y:- 
- 1

■

1
1

; ■ , / ; j  

V' "|
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¿ ^  “ l

f

I

|
í
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!
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CETA núm. 324) y  en virtud de las 
¡atribuciones que me están conferidas 
por el articulo 4.• del mismo,

He tenido a bien nombrar Vigilan
tes de Campo de Trabajo, al personal 
cuya relación se acompaña, concedién
doles la asimilación al empleo de Guar. 
süa del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) y efectividad de esta fe» 
cha.

Lo que participo a  V . I. para m 
conocimiento y  demás efectos. 

Barcelona, 30 de noviembre de 1*938.
P. D.

R A FA E L M ENDEZ  
Simo, Sr. Inspector General del Cuer

po de ¿Seguridad (Grupo Unifor
mado).

RELACIO N QtJE 3E C ITA  
Don Ricardo Ibáfiez Arblde.
Don José Vidal Pujano.
Don Joaé Margalef Palacio*
Don José Vives PuigpelaL

M IN IS TE R IO  D E  IN S TR U C C IO N

P U B L IC A  Y  S A N ID A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de no
viembre Último (GACETA, ele i ?0} fuá 
declarado incurro en el ariieulo 1TV 
de Da Ley de Instrucción Pública el 
Oaitedrático de Geografía e'Historia 
deü Instituto Obrero de esta capital, 
don Mariano de la Cámara Cumella, 
por haberse ausentado de su destino

sin conocimiento ni autorización de 
este Ministerio.

Resulitamido que el mencionado Ca
tedrático ha zñandhado a¡I extranjero 
en Misión de ‘‘propaganda culturar, 
que le ha sido encomendada por Qrga- 
nteio 310 daperadlente de este Minis
terio, sqgún manifiesta el Comisario- 
Director en comunicación dirigida a  
este Departamento, extremo que jus
tifica con la copia de un certificado 
úOl citado Organismo;

Teniendo en cuenta lo diapuesto en 
la  Orden de este Ministerio^ fecha 10 
de febrero de 1937 (GACETA del 22) 
cuyo apartado segundo determina que 
"la  aceptación de cargos o comisiones 
de servicios ajtonos a este Ministerio» 
sin la previa autorización a  que se re
fiero al apartado anterior, llevará apa 
recada la pérdida de todos los daré- 
dios de Funcionario en eft Deportar 
mentó de Instrucción; Pública;

Esta Ministerio ha tenicR» a  bien dis
poner qua don Mariano de la  Cámara 
Omnolla quedo definitivamente sepa
rado de la Enseñanza con pérdida de 
cuantos derechos pudieran correspoa» 
darle.

Barcelona, f  de diciembre de 1838.
P. D„

¿, r v m  m jA  $ 
timo. Br. Subsecretario- de Instrucción

Vúmtk. '

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de no- 
vJtoi'bre últifnio (OAGEITA del 30) fué 
dclarado incurro en el artículo 171

de la Ley de Instrucción Pública el 
Catedrático de Ciencias Naturales y 
Director d¡eJ Instituto para obreros de 
Sabsdell, don Juan Bote García, pos 
haberse aumentado d]e su destino sin 
conocimiento ai autorización de ests 
Ministerio,

Resultando que él mencionado Cate
drático ha marchado al Extranjero es 
misión de “propaganda cultural" qu» 
le ha «ido ©ncocnendacía por Organi* 
mo no dependiente de este Ministerio, 
según manifiesto el Vice-Cotnisario-IH 
rector en oonumicaciósi dirigida a  es
te Dqpartajm**n«io, extremo que justifi
ca con la copia ds m  certificado del 
citado Organismo,

Teniendo en cuenta lo dispuesto es 
la Orden de este Ministerio, fecha l t  
de febrero de 1937 (G ACETA <M 22) 
cuyo apartado segundo determina que 
“la aceptación de cangas o comisione* 
de servicios ajenos a  este Ministerio* 
sin la previa autrización a  que so re 
fiere el apartado anterior llevará apa
rejada la pérdida de todo* ios dere» 
dteos de Funcionario gn el D eparta  
miento de Instrucción Pública;

Este Ministerio ha tenido a  bien di* 
poner que don Juan Bote G arda qu*» 
die definitivamientfc?. separado de lá EÜ¿ 
«afianza con pérdida d*e cuantos áte***» 
ehoe pudieran correspoiudienlle,

~>r¡céftona, 7 dé diciembre de 103&

P. D.,
J. FUÜG ELIAA

fimo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios o. partir del día, T.* de Octnbr* 
de $989

Compra Venta

Francos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas ÍOT—  106’—
Dóllars 21*— 22*25
Liras (Claering) 6750 68*50,
Francos suizos 475’—  500*—
Beíchsmarks r . 8*40 8’90
Belgas 355*—  375*--
Florines (dearin g ) 11*24 11*85
Escudos —  —
Coronas Checoeslovacas

(Cftarlng) 70’75 73’BO
Coronas danesa* 4’60 4’78
Coronas noruegas 

(Clearmg) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Paros argentinos fltt/1 0*80 5*60

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
a s i s t e n c i a  s o c ia l

CAJA N AC IO N AL DE SEGURO DiB
ACCIDENTES DM ; TRABAJO

A  tcom'ec¡ueix-¡i¡a do un accidente d ei 
tra/baj¡o ocurrido él, día 8 de Julio de 
1938, faJMeció 'MBiaígrros Gozo Ohitfbas, 
de profesión siirvien oa„ dormid Id ad á en 
esta ciudad, callo Trafalgar, 19, terce
ro, primera, de 24 años de edad

En cumplimiento de lr> ojue dúSfpone 
*1 viígenlte Reglamento de Aociderutes 
dal Trabajo en la Industria, de 31 de 
Enero d*e 1933, ioa fino se crean con 
derecho a ¡percibí .fc* ¿rttíemnizacioD. 
corres p and Lewter «pueden dirigirse 
acompañando Los docnurnenftes que 4o 
acrediten, a esta Caja, calle de Jun
queras, 2, Boncefloma.

Barcelona, 9 do DLdemtorc dé 1988 
— OT Subdirector

ALFONSO R ICUNTB

A D M I N I S T R A C I O N  J U D I C I A L

Crescendo Hernández, del Batallón 
Disciplinario; Martín Mariscal Marco* 
de la 105 Briigada, 118 Batallón; Er- 
tiesto Calzón Díaz, do la primera Bri
gada Móvil de Asalto, P. ,M,; Anrto-nio 
García Martínez, Teniente de la 51 
Brigada, 241 BataUon, cuarta Com
pañía; Vicente Leído. Aparicio, del 10 
y medio oibusos Niker, Base Tu ría; 
Carlas Pérez Sánchez, de .la 69 Briga

da 274 'Batartióiii, P. M.; José Villar 
Martínez, de Sanidad Militar. 20«5 Bri
gada, y Bernardo Saz Martín, de la 
2'25 Brigada, prkner Bataalcn. prima
ra Cotinpañia, cuyo paradero actual se 
desconoce, comparecerán en el ténmu 
no de diez días anite el Juzgado da 
Instrucción de Ohincíhón, a fin de re
cibirles declaración en sumario núm*» 

178 de 1938, y ser reconcc'dos ipof 
los Médicos, bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de pararles el /parjuicio *  
que haya lugar.

Ohincíhón, 27 de Octubre de 1938.-—  
El Juez de Instrucción, Jesús iMufiác. 
— E l Srorotftrto, Pedro Martínez.

J. o .— é . i é á
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;§! BnyvÁ& MxjM, UO te?...
O- 'v ' i ', ' 1 ' C "£>

SOBOCO. -w *- >/ ' ' Jf" ’- r- c XOfaTO #1 
f c a ’au ,;Í'í - , ■ ó. B 'r í*'V -j r j r -
&& rg íiM'ukraeo 10 9 jo  Isl ¡Ley ¡Je Fig. 
3.iíj* 1, r:>}Q*M o Cibtex%Lf #z* sumaria 
gu& so isiigiM? ©ii ©I Jw®g&áo - -de Jn-3- 
f a c c ió n  ■&© ' ¡Ohmichén, coa el &úm*~ 
¿0 184 d:e IMS, .par telones de mi 
IP isjer laaíbeijOdbxiáB 'N o r r i a  J  do. «fot 
^ iju  X ll< ¿ ed f f ' h t i ©1 m O ír"ir* n , on &C- 
®8»de©.fc© de automóvil ©n termino d# 
CD 5 de Oreja* el día a  de a  job-
Ka T o- . '

. iCiai ¿Glioai. Sí d@ Octubre da 193¡8. — 
mi Ju^s.de In&trueoióii, Jesús Muñoz* 
§U S é r t e l o ,  P odra Mar&nez,

J, O*—i i j $ $

©OiN MANOE2L MBNiOíHCM IJA&R0-
a/iP Juez Municipal en' f u s io n e s  de 

iMsírucUáw da Dolores y su partido .
P a r  la  pr^C'jjt-) *iío, llamo y era, 

p t e o  a  !•’ o M'i^iinez 8e)mo>nt&f -eva
d ido  d e l C am po l e  T rab a jo  J e  A lba- 
te r a ,  « i d ía  (prim ero u© A gosto  último* 
¡flsoiücLe cu m p lía  iCon¡d#32& im p u esta  por 
e l  T rib u n a l P o p u la r  d e  A lican te , m.» 
to r a l  d e  O rihue ia , de. M  añ o s  d e  (edad, 
aoltero» fbijo d e  ¡Miguel j  d e  B asilia , 1 
suyas c&imtfmíBtíxm® m  de®@o-
Meen, ¡ 3¡«̂  qu 'jciapareaca ■den'tro 
ia !  téianuK íe 11^: d i ^  a ccwa-tar des
lié e l <ettt qu© ipuoUqr© *»ta requiaL  
lo r ia , e n  esíte Juzgad©  c e  In s trucc ión* . 
tu  la inteligencia de tqu© si asi m® lo 
M elera  s e rá  d ec la rad o  reb e ld e .

Ai <m.ismo tiempo ruego y eaacargo a 
todas las Autoridad es, (tanto 'Civiles ico- 
®¡o m ilitares, que "u Vu m ,
jr cap tura, y caso de se r ■ Saab ido 10 
¡pongan a mi disposición, •auxiliando 
de este modo a la Administración de 
Justicia.

Y .para la publicación de la presen.-
i # raqui&'iíoriéi ícr©iv«í:j se 1 aserción
$& la  C /^O JW  I4JJ O i vtPIPfl'BDfCA 
f  en  di “Bole^í d ^ n a ; ,f de aaíta ípro,.. 
friúcia.

Dado .en ¡'Dolores, a 29 de Octuíbre 
de 1;8?S8.—h!2í Jues&de im iT m o U m , Ma-« 
» ú e l Mendhéu.—íM ,S ecre ta rio  (lle<gi~ 
W e>::

■jr.-"O,~3. l 70

l^ot la  p resan te  c ita , Ilaaim y  am . 
j^laaa. a  B uri^ue tOadvo Madroño, de 
S8 años de edad, casado, que tuvo m  
domicilio en ,1a cálle Mayor, núm ero 
,!#» y desem peñé el cango de Abogado 
del E stado, de !esta provincia, y  a  ita -  
«aún Isasa Navarro-, de 2«8. años de 
Üdad, soltero, Ingeniero de Montes, 
|tu e  tuvo  bu dom icilio en  la  m ism a car 
M, que el antorüor, y cuyo actual 'para.

• Aero se ignora, p a ra  que m, el .térmi
no de ám z ¡días, a  contar de la publi
cación í&e la  p resen ta «a. $á ^Boletín 
OiñoiaF5 á® 'esta- provincia y  QAOErTA 
1 ®  DA ítEiBUiBUíOA* cdm-parescan an . 
t e  -este Juagado Especial de  Bebelién, 
j$to <w& ¿a (planta a l ta  de 'la D iputación 
p rovincial de  este cap ita l, con- objeto  
4 e  p r e s t e  decl& f& dte iadageítori#. y

^0.ii:$Kxi4SXiS@ mx ¡p'rjiá'ion, 
oíanla -o acó©': j'¡ e.:i &%
(¿rm ooutra y m m  ao alga.®, por 
■al d<' cí’J ’ío a y» reb-í Oj?, 4@

, r ,*or Jt?r, ri,©>g; c a? ,o. o
fj ' ^Ar,i  ̂g íf:/, 5 >f 'o?

>;ar, J */. o-,-, . ,.ytíf ;c ln-
ggr en- d r̂ecbo,

41 p»c-;a !>I;.pv . tg;: .1 
a íodas las Ariork.edea y A-geatcs 

. la. Bollicia JudieU ;, procedan a la  
oa ¡y d;4temelóax Je  ios xaenoioíiado» pro» 
sesádos, (poíoiéndolos a  mi disposición.

Dado .en G uadaia jara , -a 8-1 de Octu
bre de J9f J8 ,”~~n¡ui Jii.es le)
io c r e te lo  Cilagibla) *.

J ,  0 ,™ ^A 7Í

DON: JOAQUIN MAMA C E € € S IM  Y 
JTOlJdEAíB, Juea de JnstTucciéa 
esta ciudad j  partido ,
Bor la presente, -que ~ m  oxpjje en  

méritos del sum ario núm ero 76- id© 
1913/8, p o r desi-ones .por imprud'OM'ia, so 
c ita  j  il&ima a>l";oroces'ado Diario Avies» 
de cUmíer, y cuya# dem ás
ciToum-’uau «iiaf de^ccmoscea, 
liado útümamie  ̂ < en Barcelona, al 
aermao la  ̂ a l ivoj®, a to da que 
dentro  del érr lino j e  seis días» a  con- 

tfer desde cñ siiguieoiiie a  Jet, i%2B@€éón d© 
lia .presenta mqum¡/k^!m m  ■■&! "Diario 

Oficial d e  ¡la :GanaraiÜidad da €m íukim w
Y e n  14 GAGEJBA P E  DA BiETOBLJ-
OA, icomíparejsoa ^ n te  este Ju,z|gada§ mí 
objeto  de coMtíiuiiBO ¡prlsádm, m irto 
com prendido « 'e¡ núm ero prim ero del 
&rtécuk> 8.35 de la ¡Ley procesal cri
m inal, bajo aiperdbiímleuto, s i no  lo  
baoe, de ser deolaraido rebelde,

ti frf'áS k̂XJ.%v? TiCert, U fe , ¿ fá V’l'te *• í#Q*«
mo mi]litar *3, y ox-deUM a io* Alances 
de la P o lic ía  Judicia l, que ‘tan pronto  
tengan ©onocimien-io del par añero de 
áitího procesado* procedan e, su «cap- 
tura, 'pon¡íéndolo a  disposición d e -es te  
Juzgado,

Dado en %uala¿da, a. 2J de. Ocrtnbro 
da 19(3(8.—©! Jues de Instrucción, Joa,„ 
fuim Ma,ría Oecoliint—© i Bocretario 
(Uetgible). - A

J O.— 3,178

• DON ÚRAMiON M A B Q ü m  BANQll!6>Blf/ 
Ju-e@ d e  JDQiS'trucclón d e  .la ciudad de  
Untantes y su ¡partido.
P o r .el ¡presente hd®© saber; Que en 

la iioabe d #  dieoi^eiB 'a l dieoísáefce de 
Junio ú ltim o  y en la  quaseria  y iár 
b rica  de  jab én  ém la F ilia l de Trabar 
jajdores ¡de la T ierra, ¡afecta a la. ü«G.T¿ 
de estn ©iudad, fueron  sustraído® 87 

quesos, sem da' immemcájón, en Ja palo
te  superior, del 5.7 a l SÚ, el 83 w 111 
al 117, teniendo en la  p a i te  interior, 
en'anaigxaana, con Im  in iciales a n t e a 
das F» T. y  por eraicim-a Infasutes, y 
asim ism o clim b a rra s  ú® jabón, oon’ 
peso de dos eíncuanta- 'kilos.

En su icoaseiouanici.á réquiem a Im  
AjgonJtes da la Policía Judicial, para 
que procedan a la busca' y 'rescate de 
didhos objetos, y caso de ser habidos 
t e  pongan a disposición 4© agite Ju&~

g'^lo, InO'fems-.tHf.e oon la  per^om  ® 
.¿̂ arao-iisas ex. irtiyo poder m  aiKx^cíPug.n,* 
A. 2‘0 " zr -j>¿ Uv'J (Dia J!d41;isC
ció®; úebieBilo ©ígniJcaslíg y/u© al pa^- 
mo&r fueron  tm ne-rorlados ambos oIm  
í&tm m, umi b u rm  xuaí& clara, de 'las 
llam adas pedreras, m u  una 
encima, del rabo, iiecba. ol esquíte la*  
qu®orad<3, un poca de la s  patas, y sin  
í i errar,

T>üüo e* Ini^U'i^cf, a  28 el# O ctubrs 
de i 43 8 -  -1J  asa.» líam ón Márquos».

î To ni;e¿ Martíc-e^»
A 0 . - 3,171

JOAQUIN ABGCXm SíAGABTüiMAfi 
Secretarlo  del J u g a d o  de Ins'tiruqJ 
ción núm©?:o siete-, d e  es ta  .capital. 
Doy 'te: Que en dicho Juagado, esi 

T ribunal d@ Bubsistemcias, se  h a  seguir, 
do  expediente sobre inímocióai en ana* 
te ria  de  srubaistencte, contra F ern án , 

de 'Martin©^. Onrruíbm en él que y con 
' fecha d e  hoy, ¡se ¡ha dictado la seuieo- 

cía q ue ¡contiene la  siguiente p a rte  d i^  
(Positiva,

•=©aillo: Que d^bo -coiiidmiar y conds« . 
Eo m> Fernlaaitlo Mar-tínez O nnuibia a  la 
pena d© m u  peseias de m ulta , tque ú&« 
b erá  h acer ©ieclisa den tro  de las &9r 
te n ia  j  do^ iberas siguientes a  la  £#. 
cha d@. e s ta  resolución, con destino a  
t e  atenciones ¡que originen. Jos gastos 
cié guerra , sufriendo, caso de insol
vencia,- un 'mies de prestación obligato- 

da- da  tm/bjaje en., faríior del E stado  o 
da los Municipios, en  cuyo caso se ipon, 
d rá a  disposición «del excelentísimo m -  
ñor  G obernador Civil d e  la provincia, 
en la  P risión  P rovisional d e  P orlier,
'-.fXZbXp, t I /ít el opou
i’Aii.bü ,maniuaia.».«j-u ie<

Bfeiü ¿i&b& e: \ r que re de :,ieroas aro^ 
mAticas a ¿a Dirección o Comisarla do 
Subsistencias.. Póngase esta  msalució® 
©n oonoeimi^ntio del excelentlsiino se* 
ñor P residen te de esta  Audiencia y d$ 
la íDirócción ¡general d© Abastecimien
tos, po r medio de ttestismonio. In sérta 
se el fallo en los periódicos oficiales y 
en  los ¡ordinarios- de la localidad, y £t« 

■José’ en los sitios públicos de ¡costuiur 
bre y  P lacas y  'Mercados, "

AM, por asía  ¡mi sentencia, dehn itL  
vam>«uitie ju-zsgvamias.lo pronuncio, man* 
do y ñrinov—Jk>3é ÍBernaL

L a  seubanoia fué publicada m  
mismo día de .su fecha.

Lo relacionaido es cierto  y lo inser
to  oorrésiponde con su orig-inal, a  qú1# 
m e rabero. Y ¡para que conste au torizo  
4- pres-en^te en Madrid, a  2 de Noyi-enu 
fer# d e  1938.—- Jo aq u ín  Angafce.

J. 0 . - 3,174

DON' MIGUEL VAtLIiS MAÍtoTN, Se- 
■cretario judicial <de -esta villa, y su  
p a rtid a  y  d!el T ribunal de Suibsi** 
teñe t e  y Precio» todero idos de la 
mS&m-a.
OESRfULFIjpO: Que en  el -expedreni# 

d*e que luego m  h a rá  ¡mención, se M  
dictado se-btuacia, cuyo on'cabiez^tálefn, 
to y parte  dispositiva son del tenor li

te ra l sdiguient©
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" s h o t t o n o ia .— Hn 1*  vina *e  mo- 
tflla del Palanoar, e  veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
oc.no.

VifitoB por mi, don Higinlo Hiñere- 
Jos Salvador, Juez de Instrucción de 
esta villa y su (partido, como Presfaen- 
te del Tribunal de Subsistencias y  Pre
cios Indebidos de la 'misma, por dele 
gación de] Tribunal Espacial de Guar
dia de Cuenca, los presente» autos de 
juicio verbal, seguidos en virtud de 
denuncia del Subdelegado de (Abastos 
de esta zona, don Juan Díaz Monsál- 
vea, contra Ave lino Gadea Espada, de 
cuarenta y  dos años, casado, jortíñlero, 
hijo de Deón y  Jacinta, vecino de Mixu 
gTanllla, sobre acaparamiento de ar
tículos; Habiendo sido parte « i  Minia, 
terfo Fiscal.

FALLO: Que debo condenar y coor 
dano a  Avelino Gadoa Espada, corno 
autor de un a jto  de hostilidad y des
afección al Régimen, motivado por 
acaparamiento de ^osa cáustica, a  1a  
pena de mil pesetas de multa, que (har 

rá icfectivas en el plazo de (tercero día» 
para bu destino a las atenciones que 
originan los gastos de guerra; o  en 

otro caso ¿acreditadla su (insolvencia, 
ponerlo a disposición* del excelentísi
mo señor Gobernador Civil de esta 
provincia, para la prestación de su 
trabajo, de modo obligatorio, en fa
vor del Estado o  .Municipio. Póngase
le inmediatamente en libertad, si por 
otra parte no estuviese preso o  dete. 
nido.

Publique se e¿ita resolución en el 
"Boletín Oficial” de «esta provincia y 
GACETA DE LA REPUBLICA, fiján
d o le  otros m-M- $ ^ £ ^ 4 0 ,* .
anuncios de este Juzgado 'y del Muf -  
nicipal de Minglanilla, Plaza del ¡mer
cado y demás sitios públicos de dicha 
localidad, y remítale testimonio lite
ral de la mis mu. a la Dirección gene
ral de Abastecimientos y Tribunal E s
pecial de Guardia de Cuenca, expidién
dose para, todo ello los d n s ~  
cesarios.

Asi, por exía mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo- Tíigitiio Hlnarcúos.-- TTu- 
bnexckv"

PU ifl- 1{GA0I fii l—aLeida y publicada 
la anterior sentencia por el señor Pre, 
bidente que la subscribe, en la au
diencia pública del día de su feoha. 
Doy fe.— 'M. Valla.— Rubricado.

Y para que conste, en cumplimien
to do lo im-andaclo> expido ]¡a presento 
•:?i MoUlla del Pal anear, a veinticua
tro de Octubre de mil novecientos 
treinta ,y oolio.— Visto bueno; el Pre
sidente, Higinio Hinarejos.—E l Secre
tario. Miguel Valls.

J. O.*— 8̂.175

BAUTISTA CLEMENT SANS, oom»
parecerá en el término de diez días 
ante el S core tari o Relator núm. 8 del 
Tribunal Militar Permanente de C ata-» 
hiña, con domicilio oficial en Mallor
ca, 204, 1.°, para responder a los car
gos que 3e resultan en procedimiento 
que » »  1»  sigue, ba jo  « i apercibimiento

que de 00 efectuarlo será declarado
en rebeldía,

Barcelona, 31 de octubre de 1036.—  
V.* B.° El Secretario Relator, A. Sa- 
nahuja. —  El Fedatario, F. Baltá.

X  M.—4.404

JOSE GARCIA SARATER, ooar* 
parecerá en el término de diez dias an 
te ed señor Secretario Relator Instruc
tor número 3 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña don Cario» To
rres Pérez, cuyo domicilio oficial ea, 
Mallorca, número 264, principal, para 
responder a los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue, bajo el aper
cibimiento que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía.

Barcelona, 3 de noviembre de 1938. 
El Secretario» Carlos Torres Pérez.

J. M,-—4.495

• MIGUEL BOSÜH MAJAN, del can
tón de instrucción número 12 de Vicüi, 
soldado del reemplazo de 1925, natu
ral de Vilanova d$ Sau, vecino de 
Roda comparecerá en el (término de 
dia$ dias ante el señor Secretario Re 
lator, cuyo domicilio oficial es, Ma
llorca, 264, para responder a loa car
gos que le resultan en cam a supuesta 
<ie deserción, que se le sigue bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo ®e 
le declarará en rebeldía.

Barcelona, 4 de noviembre de-1933. 
El Secretario (ilegible),

X M —-4.498

pírovüicia de Lérida, el día 24 dé ju
nio. do 1905. hijo de Jutan y de María 
de oficio panadero y  estado soltero, 
procesado por ei ssupuesto delito de de 
serción, -comparecerá anta la Delega
ción del Tribunal Militar Permanente 
de la Demarcación Catalana, en el tér 
mino de quince días, con el apercibi
miento uó que si f¿o le? hace será de
clarado rebelde.,.

Barcelona, 3 de noviembre de 1938. 
El Delegado Instructor (ilegible),

J. M.— 4.497

JOS® MAI4TJEL. SIERRA LOBO,
sargento do la D O. A. nacido en Gi_ 
jón, provincia de Asturias, el día 23 
de julio de 1909, hijo de Alejandro y  
do Amalia, de estado casado y oficio 
albañil procesado por el supuesto de
lito de abandono de destino, compa
recerá ante la Delegación en lá D. O. 
A .t del Tribunal Militar Permanente 
de la Demarcación Catalana,- dentro 
del término de quince dias, con ei aper 
ciimiento de que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Barce^na, 4 de noviembre de 1938. 
El Ue&egado Instructor, (ilegible)

J. M.—4.408

El Sargento del Regimiento Naval 
número 1 , don Ramón Villas Espa
ñol, h ijo d» Antonio y  de Joaquina,

natural do Ghelmmora, ^rovinole di
Huesca, de estado soltero, profesiói 
militar, de 21 años de edad, está ai» 
sente y desertado, estatura 1’ 660 mt 
tros, sus señas personales: pelo y  ca  
jas negras, ojos castaños, colear blanca 
señas particulares no constan, proce
sado por supuesta deserción, causa m i 
¡mero 12*5 de 1927 en la actualidad an 
sente, comparezca en ea término de 3C 
dias a partir de la publicación de este 
requisitoria ante el señor Juez Ins. 
tructor Comandante Juez Permanente 
de la Base Naval don Julio Fuente* 
Rirlaym, residente en Intendencia di 
Marina, para responder a los cargo* 
que le resulten en causa que por eí 
expresado delito de deserción fte U 
instruye, bajo ajpercíb i miento que, Al 
no efectuar su -presentación en el pía? 
zo citado, será declarado rebelde.

(Cartaigna, 19 de Octubre de 1938.—
El Juez Instructor^ Julio Fuen tai 

Birl&yn —- El (Secretario* Agustín M» 
aeguer Soler

J. M.— 4,498

JOSE CfOMlEZ VIEITES, hijo di 
Antonio y  de Manuela, natural de Me
ra, provincia de I<a Coruña, movili
zado, de estado soltero, profesión so 
ignora, de 23 aficg cte edad, está e *  
ignorado paradero, procesado por el 
delito de deserción militar, causa nú
mero 249.1938, en la actualidad au
senté, comparezca en el término de 
30 días a paitttr d »  la pufbbUcaclóa da 
esta requisitoria ante' J.uóz
Instructor don Garlos Cotí mOÉigeii 
Comandante de Infantería de M ar®»? 
Juez Permanente *&4u Be N. P, 1 

,4.a^di«ha •
Jé reseftíéii

en óausa que por el expresado delito 
do desorción se lo instruyo,, balo aper 
cDbiüiueixto qu zCíu no 
sentación en ei citado, será de*
edárodo rebelde.

Cartagena, 27 de Octubre de 1938* 
El Juez Instructor,, Caitoo Oo4L —  El 
Secretario Dudo O. CaanpdUo

J. M.— 4,000

151 soldado José Mosvteón 
hijo de José 7  de Rosa ha, natural d# 
Bena^iiaoid; provi’m¿¿, de Vahase*»* 
de estado asoltero de 24 años de ed^4« 
e.3ta desertado, estatura 1.618 rnetrof 
sus señaa personales: pelo y cejas ne* 
gros ,oj,os pardos ^barba regular coüot 
morono^procesado por sTf^uesta deser
ción en la causa número 190 dé 193$ 
en la actualidad ausénte, co/aparecerá 
971 él término de treinta días a. partir 
de la (publicación de esta requisitoria 
anta el £r. Juaz Instructor Don Julio 
Fucntos Tlírl^OT  ̂ crwna «.danto <íh In¿faR 
terl-a de Marina, re-sicieute en Inten
dencia de Marina para responder a to f 
cargos que le resulten en causa qú# 
por el expresado deRto que to  ^  ^ 8*

: tniyé, bájo apercSbimi’eTito que de no 
efectuar su presentaoci/m oc >i 
citado será declarado rebelde.

Cartagena, 28 d© Octubre de 19-30*
E l Juez Instructor Julio Fuentes.--* 

n  Secretario, Antonio Cfe&z&rra.
j . i c —  i* m 1(


